
f r á g i n a  1 0 5 9 7

A Ñ O  V I I I ________ M I E R C O L E S ,  3 D E  N O V I E M B R E  D E  1 9 4 3        Nú m 3 0 7

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 28 de octubre de 1943 por la que se disponen 

los servicios que han de ser cumplidos por los Orga
nos de La Administración Española en relación con 
el procedimiento de extravio de Títulos de la Deuda 
del Majzen.—Páginas 10.599 y 10.600.

Otra de 30 de octubre de 1943 por la que se aprueba el 
Reglamento del RegistroJVLatrícula de Caballos de 
Pura Sangre y Pura Raza Española.—Páginas 10.601 
& 10.619.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 2 de noviembre de 1943» por la que Be resuelve 
• e¿ concurso convocado para proveer la vacante* de Jefe 

de la Sección de Hacienda dea Patronato Nacional 
AnUtuberculoso.—Página. 10.620.

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la qu .̂ se anuncia 
concurso, en turno ordinario, para proveer vacantes 
del Cuerpo Técnico-administrativo existentes en Go
biernos Caviles.—Página 10.6¡20.

Rectificación a la Orden de 27 de octubre de 1943 por 
la que se convocó concurso para la provisión de placas 
de Médicos Puericultores de Dispensarios de Fuericul- 

. tura de Centros Secundarios de Higiene Rural.—Pági
na 10.620.

MINISTERIO DE MARINA
Convocatorias,—Orden de 29 de octubre de 1943 por la 

que Be admite a exámenes para ingreso en el Cuerpo 
de Infantería de Marina a los opositores que ®e re
lacionan.—Páginas 10.620 a 10.622. ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 2 de noviembre de 1943 por la que se  dispone 

cese en el cargo de Director de La Escuela, de Estudios 
Penitenciarios el Profesor de Oe rocho penal don Euge
nio Cuello Calón.^-Págiha 10.622*

Orden de 2 de noviembre qe 1943 por la que se nombra 
Director de la Escuela de Estudios Penitenciarlos, al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Amanólo Tomé, 
Página 10.622.

Otra de 2 de noviembre de 1943 por La que se dispone 
cese en el cargo de Vooal de la Junta Superior Técn 
nica de la Dirección General de Prisiones don Isidro 
Castillón López.—Página 10.622.

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la que §e nombran 
Vocales de la Junta Superior Técnica de la Dirección 
General de Prisiones a don Calixto Beláu&tegui Mas 
y a ¿on Juan Batista Gutiérrez.—Página 10.622,

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
agregado a la Subdirección General de Libertad Vi
gilada, al Director del Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco Machado Ruiz.—Página 10.622,

Otra de 2 de noviembre de 1943̂  por la que se nombra 
Jefe de la Sección Administrativa de La Subdirección 
General de Libertad Vigilada al Inspector Regional 
de la quinta Zona don Marcelino Rodríguez Martínez. 
Página 10.623.

Otra de 2 de noviembre oe 19^ por la que se nombra 
Jefe de la Sección de Talleres Penitenciarios al Jefe 
Superior don José Hernández Martínez.—Pág. 10.623,

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Subinspector general de Régimen y Destacamentos d^ 
Trabajadores al Director del Cuerpo de Prisiones! don' 
Juan Batista Gutiérrez.—Página 10,623.

Otra de 2 de noviembre de 1)943 por la que se nombra 
Subinspector General de Alimentación y Vestuario, al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Calixto Beláus- 
tegui Mas.—Página 10.623.

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
al Director del Cuerpo de Prisiones, don Leonardo 
Feito López, inspector Regional de la sexta Zon^ (sa
lamanca).—Página 1)0.623.

Otra de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Inspector Regional de la quinta Zona (Oviedo), ai 
Jefe de La Sección de Talleres, do .̂ Jesús Bajo Benito^ 
Página 10,623*



P á g i n a  1 0 5 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  3 n o v i e m b r e  1 9 4 3

Orden de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Inspector Central al Inspector Regional de la 6.a Zona 
don Manuel Díaz Duque.—Página 10.623.

Ordenes <je 2 de noviembre de 1943 por las que se nom
bran a loe Directores del Cuerpo de Prisiones que se 
citan, Directores de ¡Las Prisiones Provinciales de las 
provincias que se expresan .—Páginas 10.623 a 10.625.

Orden de 2 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
al Director del Cuerpo de P:isiones ' don Francisco 
Balmisa Corrales como Director adjunto de la Prisión 
Provincial de Madrid.—Página 10.625.

Ordenes de 2 de noviembre de 1943 por las que se nom .. 
bran Directores de las PrisionCg Centrales que se in
dican a los Directores del Cuerpo de. Prisiones que se 
mencionan.—Página 10.625.

Otras de 2 de noviembre de 1943 por las que ge nombran 
Administradores de las Prisiones Provinciales de las 
provincias que se expresan a los Administradores del 
Cuerpo #  Prisiones que se c ita n —Páginas 10.605 
y 10.626.

Orden de 30 de octubre de 1943 por- la que Se traslada 
como Jefe de la Prisión Especial de Alfaro, al que 
lo es de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Central ¿e Mujeres del Puig 
XValencia), don Juan Pablo García Diego.—Pág. 10.626.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 36 de octubre de 1943 por la que se reorgani
zan los servicios de las Juntas Reguladoras de Impor
tación y Exportación.—Página 10,686,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.—Anuncio referente & la devolución de

lia fianza constituida por don Antonio Goyanes Oapde- 
vila, Administrador que fué del Asilo de Incurables 
de Nuestra Señora del Oaimen, para responder de su 
gestión en el desempeño del citado cargo.—Pág. 10.626.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan. (22). Publicadas ías anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a 0 
y 18 a 34 de octubre último y 1 y 2 de noviembre ac
tual.—Páginas 10.626 y 10,627.

Haciendo pública la solicitud de don Manuel Bulnes 
y Martín Vegue referente a la devolución de la fian, 
za que tenía constituida para garantir su gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas, por haber cesado en el 
cargo.—Página 10,627,

AGRICULTURA.—Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles,—Resolviendo el concurso-oposición

, convocado para la provisión de una plaza vacante de 
Oficial administrativo y de contabilidad del Servicio deil 
Lino, en León.—Página 10.627.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.— (Sección de Obitis Hidráulicas]..—Anun
ciando concurso de proyectof suministro y montaje de 
los desagües de fondo, toma de aguas y sus mecanis
mos de maniobra del pantano de Borbollón. —PágL 
ñas 10.627 y 10.628.

Anunciando segundo concurso de proyectost suministro 
y montaje de los elementos metálicos de cierre de los 
desagües de. la presa de derivación del canal bajo del 
Alberche.—Página 10.628,

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justiciad-Faginas 3839 a 3364,



N ú m .  307 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 5 99

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 

la que se disponen los servicios que 

han de ser cumplidos por los Orga

nos de la Administración española 

en relación con el procedimiento de 

extravío de títulos de la Deuda del 

Majzén.

linios. Sres.: En el «Boletín Oficial 
de la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marrueco»» mimet o 28, de 10 
de octubre corriente, ha sido publica
do el seguiente Dihir, de íecha 29 del 
pasado mes de septiembre;

«Articulo l.u Para la anulación y 
consiguiente expedición de duplicados 
de títulos al portador y de sus cupo
nes del Empréstito de 1928 de la Zona 
de • Protectorado Español de Marrue
cos se seguirán en el procedimiento 
para los casos de robo, hurto, extra
vio o destrucción las siguientes reglas: 

Primera. Los propietarios de los 
valores o sus derecho-habientes, asi 
como sus representantes o apoderados, 
deberán denunciar los títulos o cupo
nes desaparecidos ante la Dirección 
Gene mi de Marruecos y Colonias o 
ante la Delegación de Hacienda del 
Protectorado, acompañando los docu- ! 
meatos que sirvan para comprobar la j 
propiedad de los valores. En este úl
timo caso se limitará dicha Delega
ción & dar recibo de la denuncia y a 
cursar ésta a & Dirección General.

Tan pronto como se reciba la de
nuncia de títulos o cupones en la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias se procederá a efectuar la ano
tación da la retención correspondiente.

Segunda. La Dirección General de 
Marruecos y Colonias publicará en el 
BOLETIN OFICXLAI. DEL ESTADO 
español y en el de la Zona de Pro
tectorado y en un periódico de Ma
drid y otro de Tetuán las relaciones 
de títulos o cupones denunciados, con 
la advertencia de que si en el térmi
no de seis meses, a partir de la fecha 
de la última inserción en uno de Jos 
«Boletines Oficiales», no exibtiera opo

sición por parte de terceros, se pro
cederá por la Junta Calificadora de 
títulos de la Deuda del Majzén, que 
funciona en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias a acordar la nu
lidad de los originales y la expedición 
de los duplicados. Dicha publicación 
será recordada en el teícero de los 
seis meses, haciéndose constar la fet 
cha y número que en las relaciones 
fueron publicadas y el día en que 
termina el plazo para formular opo
sición.

Transcurridos ios seis meses desde 
la fecha de la última publicación en 
un «Boletín oficial» de la relación de 
títulos denunciados sin que hubiera 
mediado oposición, se procederá por 
la Junta Calificadora de ti lulos del 
Majzén a acordar, si procede, la anu
lación de los títulos y expedición de 
sus duplicados o a formular sus re
pares. Adoptado acuerdo, se dispon
drá su cumplimiento por la Dirección 
GeneraJ de Marruecos y Colonias.

Tercera. Se considerarán medios 
de probar la propiedad de los títulos 
los mismos que fueron establecidos con 
este fin respecto de la calificación <je 
legítuna propiedad o posesión.

Cuarta. El duplicado que, en su ca
so, se expida llevará el mismo núme
ro que ei título primitivo, expresará 
que tiene tal carácter, producirá los 
mismos efectos que el sustituido y se
rá negociado en iguales condiciones. 
Su expedición anulará el título pri
mitivo, y se hará constar así en ios 
asientos de los Registros relativos a 
éste. Deberá ser impreso de forma que 
destaque a primera vista de los origi
nales la palabra «duplicado» y la se
rle y el número, & cuyo efecto se im
primirán en rojo estos detalles.

Quinta, La oposición a la anula
ción de lo» títulos y consiguiente ex
pedición do eus duplicados deberá ini
ciarse por los que se crea-n perjudica
dos ante la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias en el mencionado 
plazo de ®eis mese®. En este caso da
rá recibo de la, oposición al interesa
do y la remitirá, junta con el expe
dienta original, Juagado de Prime
ra instancia de Tetuán (Marruecos), 
que será el único competente para 
conocer en estas cuestiones.

El Juzgado concederá un plazo im
prorrogable de. un mes al opositor pa-

 ra que formalice su demanda, que será 
! Dramitadfi conforme a ia legislación 
vigente en la Zona del Protectorado.

Si el opositor no formalizara en pia^ 
zo su demanda o desistiera de ella» 
lo pondrá ei Juzgado en conocimien
to de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, con devolución del ex- 
pediente^original, para que pueda ac- 

| tuar coano si no se hubiese ínterpwes- 
! to la oposición.

El Juzgado, durante la tramitación 
I de la oposición, podrá adoptar, de ofi
cio o a instancia de p¿rte, las me
didas que estime convenientes, alzan
do o graduando la suspensión decre
tada, pudiendo facultar en tal sentido 
al desposeído para percibir lo6 inte
reses, con o san caución.

Sexta. Ninguna oposición y, en ge
neral, ningún derecho sobre estos tí- 

j  luios podra legitimarse alegando ac- 
! los de disposición onerosa o gratuita 
j  realizados por el titulado Gobierno de 
I la zona roja, agentes de su supuesta 
I Administración pública, personas que 
¡hubiesen .actuado como mandatarios,
| fiduciarios, cesionarios o contratantes 
iO por aquellos a qu.enes por ingunos 
|de los expresados órganos o personas 
1 hubieran sido transferidos los títulos,
¡ siempre que estos actos se hayan pro- 
jducido con posterioridad al 18 de ju- 
¡ üo de 1936, ya se hayan verificado en 
¡España o en el extranjero, en fecha 
! i nterior o posterior a la •ennmac.ón 
¡de la guerra, por ser tales actos nu
los, de conformidad con la legislación 
vigente.

Séptima. Los que no habiendo for
mulado en su <y& la oposición esta
blecida,, estimen lesionados sus dere
chos por la expedición y entrega del 
duplicado p o d r á n  ejercitar contra 
aquel a cuyo favor se hubiera expedi
do las acciones que puedan correspon
de ríes.

Octava. Las entidades o particula
res a cuya favor se expidiese ei dupli
cado de títulos de acuerdo con las 
prevenciones contenidas en este Da- 
hir vienen obligados a sujetar dichoa 
efectos a las responsabilidades a que 
lo® mismos se encuentren afectados.

El incumplimiento de esta obliga
ción llevará aparejado el pago de una 
suma, en concepto de sanción penal, 
igual al importe de las responsabilidad
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dos a que los títulos respondan en fa
vor del perjudicado.

Novena. Todos los gastos que oca
sionen las actuaciones provenidas en 
este Dahir, salvo los que se promue
van en caso de oposición, serán satis
fechos por la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, que ios prorra
teará entre quiems *> icguc u ser sus 
propio uarios.

Décima. Ce ratiíica de manera ex
presa la nulidad de las transmisiones 
y negociaciones de valores «acordadas 
por Decreto de 19 de septiembre de 
1936*, y en su virtud no tendrán nin
gún valor ni efecto las que se hayan 
realizado o realicen en contra de ^al 
deposición.

Undécima. Cuando la anulación del 
título original se acuerde por so lic- 
tud de personas que aculen en con- i 
cepto de albacoas. cónyuges, supórsti- 
tes, herederos o legatarios dei pro-pie. 1 
tario fallecido, la Dirección General 
de Marruecos y Colonias no entrega
rá el duplicado del titulo hasta trans
currido un año de la fecha del acuer
do -dictado por el Juez o  por la Junta 
Calificadora de títulos del Majzén. a 
menos que se presente caución banca, 
ría suficiente para responder de los 
legítimos derechos de tercero que pue
den formularse ante la jurisdicción 
ordinaria dentro del indicado plazo.

Art. 2.° Se recabará de la Presi
dencia del Gobierno español depon 
ga, si lo considera oportuno, que por 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias se notifiquen a la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa y a la Glicina de Titules 
Reclamados las denunc.as presentadas 
en aquel Centro y los acuerdos dicta
dos por la Junta Calificadora de tí
tulos del Majzén o por el Juzgado 
de Tetuán (Marruecos) para que sur
tan los mismos efectos que las noti
ficaciones que se formulan a aquellos 
organismos, con arreglo a- lo dispues
to en las Leyes de 1.° de junio de 1939, 

de febrero de 1941 y 16 de junio 
de 1942, T

Art. 3.° M  ejercido de las acciones 
y la autorización de k» trámites, re
gulados en el presente Dahir, por los 
propietarios desposeídos o quienes le- 
galment* loa representen llevará im
plícita la aceptación de la conversión 
y aplazamiento de uaortisudón, dis
puestos por el Dahir d# 36 de Dultuya 
de 1359 (ooraQflgKXM&eat# «1 35 de «da. 
lo da m1K

Avt. A* derogadas cuantas
disposiciones se epos*** 4 «to B** 
blr.»

Como es conveniente que los órga
nos españoles que prestan servicios 
Itentralizados respecto de estas cues

tiones los hagan extensivos a la Deu
da de i Majzén para que resulten be
neficiados con ello los tenedores de es
tos títulos,

Esta Presidencia del Gobierno se 
ha servido disponer, como complemen
to ai mencionado Dahir, lo siguiente:

1.° La Juma Sindical del Colegio 
do Ag..liles de C-mLio y Boisa y la 
Glicina do Ti lulos Reclamados harán 
extensivo a ki Deuda del Majzén ios 
servicios que llenen encomendados pu
ra ios valores españoles por las Le
yes de i.» de jumo de 1939, de 24 de 
lebrero de 1344 y 16 de jumo, de 1942.

2.ü La Dirección General de Ma
rruecos y Colonias cuidará de comuni. 
car al primero de aquellos Organis
mos los títulos que §ean denunciados, 
conforme a! procedimiento establecido 
en el Dahir. También pondrán en co 
nocimiento de la Olí o ¿na de Títulos 
Reclamados los acuerdos de nulidad 
de títulos originales y ¿«a expedición 
de duplicados dictados por la Junta 
Calificadora de títulos de la Deuda 
del Msjzén y los autos que dicte, en 
su caso, el Juagado de Primera Ins
tancia de Tetuán (Marruecos).

3.° Tanto la Junta Calificadora de 
títulos de ia Deuda del Majzén como 
el Juzgado de primera Instancia de 
Tetuán, una vez que hayan evacuado 
todos los trámites y examinadas las 
pruebas, antes de resolver, consulta
rán por conducto de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias a la 
Oficina de Títulos Reclamados si 
aquellos cuya anulación se interesa 
han sido ya objeto de recuperación 
gubernativa.

Si la Oficina informa que no se lle
vó a cabo la recuperación gubernativa, 
se procederá por aquellos Organismos 
a resolver como proceda, conforme a 
lo dispuesto en el Dahir.

Si informa que han sido objeto 
recuperación gubernativa, el Organis
mo competente dictará auto en uno 
de estos dos sentidos:

a) Declarando 110 haber lugar a 
resolver si la recuperación gubernati
va se hubiese llevado a cabo por la 
misma persona.

b) inhibiéndose d e l conocimiento 
dal asunto sí la recuperación guberna
tiva se hubiese llevado a cabo por 
persona distinta y remitiendo al inte
resado al procedimiento ordinario, ha
ciendo constar en el auto los datos fa
cilitados por la Oficina en relación 
een el recuperante gubernativo.

Madrid, 28 de octubre é i 1548, — 
F. Luis Carrero.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
  la que se aprueba el Reglamento del 

Registro-Matrícula de Caballos de  
Pura Sangre y Pura Raza Española.

¡ Excmos. Sres. Esta 'Presidencia del 
i Gobierno ¿e ha servido aprobar el Re- 
glamenno del Registro - Matrícula do 
Cabal ios de Pura Sangre y Pura R a
za Española, redactado en cumpli
miento do la Orden de 20 do mar.-.v* 
de 1943 (BOLETIN ulCCiAL 

'ESTADO núm. 61) por la Comi ion
■ que dicha Orden caiislaLuye.
• Bios guarde u VV. EL. muchos años.
! Madrid. 30 de octubre de 1943.-—
• P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,.
: rrero.
1 Excmos. Sres.........

 REGLAMENTO DEL REGISTRO- 
 MATRÍCULA DE CA- 
 BALLOS DE PURA SANGRE 

jY PURA RAZA ESPAÑOLA 
 De la Comisión
| Artículo 1 .0  La Comisión del Regis- 
¡ tro-Matrícula de Caballo^ de Pura Ra-« 
; ^a, dispuesta por Orden de la Pre ú- 
! denota del Gobierno de fecha 20 de 

marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
; DEL ESTADO núm. 61), tiene por co- 
i metido inscribir todos los caballos .y 
| yeguas de las razas Pura Sangre lu - 
¡ glesa, Arabe, Española y Anglo-Ara- 
I be que existan en España.
¡ Art. De acuerdo con lx> que el 
| citado Decreto previene, el cargo de 
' Presidente de la Comisión será dex- 
: empeñado por el General Jefe <se los 
; Servicios de Cría Caballar y Remonta
■ del Ministerio del Ejército, y los Co

misarios de la expresada, así como el
; Secretario, serán nombrados, susilU'ul- 
¡ dos o cubiertas sus vacantes por ios 
| Ministerios del Ejército o de Agricul- 
j tura, según se determina, 
i Art. 3.° La Comisión se reunirá en 
Madrid cuando por excepción su Pre
sidente la convoque, y en iodo caso,

; en el me  ̂ de febrero de cada año, con 
' los ob.lotos siguientes: 
j a) Para resolver con la anticipa- 
i ción suficiente, antes de empezar la 
i temporada de cubrición, cuáles son los 
! ejemplares que por haber sido cum- 
' plidamente garantida su pureza dé 
i origen merecen ser inscritos, bien si 
| han nacido en España o hayan sido 
i Importados, definitiva o temporal- 
¡ mente, para ejercer la función da re
productores.

b) Para acordar la redacción del 
libro bienal del Registro, con facultad 
para excluir aquellos caballos o ye
guas que, por acuerdo unánime de 
la Comisión, no deban figurar, bien 
sea. P°r dudas surgidas en cuanto a 
veracidad en las inscripciones o por
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probada incapacidad de reproductor 
para transmitir a su descendencia las
propias características recia lea.

Art. 4. l;i  S/vrctaría, aumenta
ción y aicb-vu üe este Registro radi
cará en Ia Jefatura de Cria Caballar 
y Remonta del Ministerio del Ejrixviio.

Art. 5.° I .os cargas de Presidente .V 
Comisarios serán hónoi/ificos y gra
tuitos.

Art. G.°' Los ga-'-b'*-. de material y 
oficinas Que este hervir;o pueda <v?.a- 
sionar, como así también el del per
sonal temporero que se utilice, se sa
tisfarán con cargo a las consignacio
nes presupuestarias que para tal me
nester figuren en el capítulo corres
pondiente a los Servicios de Cria Ca
ballar del Ministerio del Ejército.

Del Presidente
Art. 7.° Será el representante ofi

cial doi R<-gistro; cuidará de que 
se dé el más exacto cumplim iciito a 
lo que proviene este R/^la monto, apro
bará y autorizará con su firma las 
actas o propuestas que los (Comisarios 
fonnulen en pro o en contra de las 
solicitudes de inscripción, y asimismo 
autorizará ron 5u. visto bueno toda la 
documentación rol ata va a gastos.

Art. X,n Ouno Jefe de Io& EervicJoa 
de Cría Caballar, podrá jw  si 0 P°r 
mediación de sur Delegados, rrq.ue- 
rir cuanto, informes convengan a Ia- 
mejor eficiencia de este Servicio, si 
bien los acuerdos ele exclusión o in
clusión de reproductoras en el Itegis- 
tro-Matrícufla serán potestativos de la 
Comisión en pleno.

De los comisarios
Art. 9.° Los Comisarios recibirán 

la5 peticiones de inscripción que les 
dirijan lo® ganaderos o dueños de ca
ballos.

Art. 10. Recibida que sea por el 
Comisario una petición de inscripción, 
la examinará con escrupulosidad a fin 
de comprobar si se bulla ajustada en 
todos sus extremos a las prescripción 
nee de este Reglamento, y si alguna 
duda hubiese respeóto a la autentici
dad de los documentos Justificativos, 
podrá d irig irse  oficialmente por sí 
mismo a lo... demás Studs-Books ex
tranjeros, o bien, par mediación del 
Presidente, ft las Autoridades 7 O s 
tros oficiales en demanda de que se 
le facilite cuantos datos crea necesa
rios para esclarecimiento opor
tuno.

Art. 11. Acordada o negada que sea 
por el Comisario la pertinencia o no 
de una inscripción, pronunciará un dic
tamen ©on la fórmula de «merece o 
no ser inscrito», remiiténdola al Se
cretario acompañando los documentos 
originales en los ouále  ̂ s* apoye su 
denominación*

Del Secretario 
Art. 12. Será el redactor del Registro 
-Ma,i rio ula; organizará s y dirigirá 

toéos los trabajos inherentes a Ia,.Se
creta ría y archivo de e.:te Registro, 
recibirá y llevará la corr^vunloncia.

Ko¿íi,M.r<>,s o fichan.)® y libros de ac
ias, exteti<ierá toda clase de cemifi- 
eacioiics y demás documentos que ha
yan de vaiblkvo'se en la prensa con 
caráoter of icial.

Redactará, rubricando al pie, todos 
cu silbos escrito*, vayan f binados por 
d Presidente y suscribirá por éü. todos 
loa avises, circundares y documentos 
que &e bagan a su nombre.

Facilitará a lo® Comisarios cuantos 
antecedientes le pidan y tenga 1a . po- 
sibilidad de proporcionarles.

Remitirá a los mismos las peticiones 
de inscripción que para ellos le s^an 
enviadas, archivando la documenta
ción original acc<n.ipa,ñando únicamen
te copia de los documento^ justifica
tivos.

Luego que llegue a su poder una 
inscripción aprobada o rechazada. por 
un Comisario, levantará oportuna ac
ta, dan-rlo cuenta al Presidente para 
su aprobación y remitiendo la ccm r¿. 
por id jen te copia al interesado.

pprá auxiliado en su coivu<ido por 
r-en«on8.1 que con tal ilusión Líj.ne 

las plantillas del Servicio de Cría 
Caballar y, €n su caao. por .ppr-ona<l 
temporero que se considere indispen
sable.

Caballos de pura raza  
Art., 13. Fs caballo de raza Pura 

Sangre inglesa o Arabe aquel cuyos 
padres evien inscritos coano tales en el 
StudRook <ie cualquier nación, en 
este Reg lateo - Matrícula o descaend-a 
por ambas lineas y sin cruza de otros 
que lo estuviesen.

Caballo de raza Pura Sangre Anglo. 
Aral>e es aquel cuyos padres estén 
igualmente inscritos como tales en el 
Stud-Boak de cualquier nación, en es
te Registro-Matrícula o bien aquel cu
yos progenitores pertenezcan indistin
tamente a una de estos dos sangres 
o a ambas a la par con exclusión de 
toda otra.

Defínese como caballo de Fura Ra
za Española aquél cuyos padres figu
ran inscritos en el Registro-Matrícula 
oficial, ftiearupre que sus caracteres ét
nicos y fisiológicos concuerden con los 
de perfil recto <Je oriental origen (ára
be o berberisco), <joq las obligadas mo„ 
ditflcaciones imprimidas a «u morfo, 
logia por la aptittud y él medio pen
insular mós similar «4 área geográfi
ca. de origen de dichas razas; sin que, 
por lo tanto, pueda asignarse tal de_ 
nominación a  V* demás caballos j

yeguas de las distintas sub-razas  
variedades que integran la población 
caballar be España.

Art. 14. Sók) serán objeto do ins
cripción en ei re pee ti vo Regi.stro-Ma- 
tríenla los caballos y yeguas en los 
cuales concurran kis circunstancias 
que en e1j- artículo a n t e r i o r  se especi
fican. bu>n sean. nacidos o importados 
en España, siempre que mi genealo
gía. calidad y nncíoni'lad  hayan 
¿ ido debí da x\ i en te a < T^d i te  < ¡ a s .

Art. 15, D:«cLe & fecha de la apro
bación de este Reglamento no se 
qulrirá para el servicio de Cria Caba- 
llar del Estado caballo ni yegua al£iu 
na de rasas con aptitud de silla, si 
el ejemplar o sus progenitores no fi
guran en él Registro-Matrícula co
rrespondiente ; ni ellos podrán obte
ner premio alguno en l&$ secciones 
«I.*, rappxluctov.es que figuren en con
cursos de ganado y exiiwieiones Q116 
disfruten subvención del Estado,

De las inscripciones
Art, 16. Incumbe a l°s Jefes de loe 

Depósitos de Sementales y y guadas 
afectos al Servicio de Cría Caballar 
del Estado proponer a la Jefatura del 
nitemo en ^  primera quincena de di- 
ciembre de cada, año la inscripción en 
ei Libro Registro - Matricula corres
pondiente a los caballos o yeguas que, 
í r-> limando parte de sus efectivos, re
únan la« condiciones que exige est* 
Reglamento para ser inscritos.

En cuanto a los caballos y yeguas 
de propiedad particular, solamente los 
propietarios 0 Personas que legalmente 

representen., podrán solicitar las 
ms<Tipciope>, acom.pañando log docu- 
m^ntog justificativos que se previe
nen.
' Art, 17, Las solicitudes de inscrip
ción, extendidas en papel del ¿¿ello co
rrespondiente. se podrán dirigir a 
cualquiera de los Comisarios, bien di
rectamente, bien por conducto del Se. 
creterio, (FoimuOario número 1.)

Arí. 18, Los dueños están obligados 
a comprobar la identidad de sus ca- 
balVi?, debiendo presentados en la 
muina localidad en que encuen
tren cuantas veces así se les exija por 
algún individuo de los que componen 
la Comisión del Registro o por cual
quier. otra persona que acredite, por 
medio ¿el Oportuno documento filma
do por el Providente, hallarse autou 
rizada para ello.

A’ t. 1̂ , T.op, dueños <ie los caballos 
j^ra.n menture responsables de ia exaQ-y 
titud y legalidad de los centificados 
y de b>d.as cuantas pruebas ptreseiv 
ten en apoyo de si» petícáonea di 
inscripción.

Art. 20. Admitida une inscrtpdóflfti 
se proveerá al interesedo, lo
4# la (fortuna aartificeoWA W  *é
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lo acredite, s iendo de su cuenta satis-- 
fi.oer los dcivchus de timbre a que 
el documento diese lugar.

Art. 21. Rechazada que sea una 
tacriipción, no podrá volver a apa
recer, directa nú indirectamente el 
nombre del animal rechazado, a quien 
se considerará. desde luego, como si 

•rio hubiese existido, prohibición que 
alcanza asimismo a ¿us deseen dientes,

Art. 22. Rl certificado de inscrip
ción dado por Registro es un do
cumento público mediante el cual el 
propietario del caballo o- yegua puede 
acreditar la oí a.s-ideación racial que 
a ellos corresponde.

DOCUMENTOS JU STIFICATIVOS 
QUE SE E X IG IR A N  PARA COM 
PRO BAR EL ORIGEN Y GENEA
LO GIA DE LOS CABALLOS QUE 

PRETENDAN INSCRIBIRSE

Caballos im portados o que se im 
porten en lo sucesivo

Art. 23. Para acreditar la pureza 
cié «angre o de raza son J.nd impensa
bles l°s documentos siguientes;

•Núm. 1.— Un cvr¡ iüeadn de c.sUh* el 
caballo o yegua inscrito en el Síud- 
Book <i*e.i país de su nacirmcnio, y en 
caso de no e maño o de que en su 
país no existiese tal Registro, probar 
el origen de .sus progenitores con do
cumentos bastantes Que acrediten la 
condición.

Núm. 2.—Un certificado de venta 
del último poseedor, en el cual se ha
ga constar la genealogía del caballo, 
6U cualidad de Pura Sangre o Raza y 
reseña tan exacta y detallada, e pe. 
.ciajíneme Qn los blancos de la cabe
za y extremidades, como e,ca posible 
obtenerla, visado por el Redactor o 
Secretarlo del Slutí-Book o Rrxr s¡ ro.. 
Matrícula de Razas de caballos. Si el 
caballo hubiese pertenecido a diver
sos propietarios antes cto haberse es
tablecido su genealogía, deberán pre
sentarse asunisono las certificaciones 
de compra de sus dueños sucesivos, 
con objeto de poder acreditar todas te. 
vicisitudes o emigraciones del caballo 
o yegua y convencerse áe su identi
dad.

Art. 24. Para comprobar la pureza 
de razas de los caballo^ Arabes pro
cedentes de países donde no existan 
Studs-Books, se tendí*á presente lo 
prevenido en el artículo anterior, pero 
en definitiva no se acordará más ins
cripción que la da aquellos caballos 
o  yeguas cuya nobleza y pureza de 
origen se hallen comprobadas por la 
calidad y belleza de sus productos. El 
origen de tos ¿le uno u otro sexo que 
prooedan de establecimientos oficiales 
extranjeros, tales como Haras, Gran
jas, E¿oualas o Institutos de Agri

cultura. etc., lo acreditará el certif i- 
: cado del Director deq Establecimiento.
; Art. 25. La pureza de sangre de tos 
| Anglo-Arabes se acreditará con suje- 
| ción a lo prevenido en los artículos 
i 23 y 24.
! Art. 2C>. Las petletones de inscrip- 
; ción de lodo caballo o yegua impor

tado deberán haccvsn antes de que 
haya transcurrido un mes de su lle
gada.

Art. 27. Si se importase un caballo 
semental, bien fuese alquilado o pres
tado con el soto objeto de hacer la 
monta en España, deberá la persona 
que lo alquile, o aquella a quien se 
preste, avisar el día de su llegada e 
inscribirle según su genealogía como 
si fuese importado definitivamente, 
antes transcurridos ocho días, de
clarando, 'terminada que sea- su cubri
ción. el nombre, sangre y pertenen
cia de todas las yeguas que el semen
tal haya cubierto, y designando, por 
ultimo, te fecha probable d* «u r«- 
greso.

Art. 28. Si une y «su* de vientre 
fuese ini/pnrtada pana ser cubierta por 
un semental de Fcjpaña o estando lle
na. y>nra. cter a su produ.cio fa. nació., 
n.a’ i ci a d Cf.pa bote, debrrá dccl a rarso 
su llegada y hacerse su inserí ¡pelón eo_

■ mo ci fuese importada definitivamen
te, antes de transcurridos ocho días 
en el primer caso, y antes de pasado 
un mes en el segundo, debiendo ade_

| más, en este último, acreditarse con 
¡ el boletín de cubrición (carte de sai- 
! 11 ie) el nombre del semental que te 
i hubiese cubierto.

i Caballos y  yeguas nacionales
Art. 29. Acreditarán su origen con 

los siguientes documentos:
'Núm. 1 .— Certificado de cubrición 

' por semental inscrito en el Registro- 
Matrícula correspondiente; de 1a ye
gua también inscrita, y certificado dr 
nacimiento ctol producto que se trate 

; drt inscribir, cuyos documentas serán 
' redactados y requintado*; a tenor del 
: formulario número 2.

Núm. 2.—Cuando se trate de yeguas 
pertenecientes a Establecimientos de
pendientes del Servicio de Cría Caba
llar del Estado, dól Ministerio del 

í Ejército o del Ministerio de AgricuL 
i tura, jos anteriores certificados los 
I acreditará el primer Jefe o  Director 
! del Establecimiento. (Formulario nú- 
¡ mero 3.)
| Art. 30. Si el producto que se tra-
! t-asf' de inscribir fuese hijo de un ca
ballo o yegua que estuviese compren
dido en los artículos 27 y 28. se  ob
servará además cuanto en dichos ar- 
tículos sc previene.

Art. 31. Los criadores y l°s dueños 
de los caballos y yeguas de las razas 
que han de figurar en tos Registros-,

Matrícula remitirán anualmente, an
tes del 20 de diciembre, a la Secre
taría de este Registro un estado no
minal que comprenderá el electivo 
total, durante el año que esté para 
terminar, de su ganadería o cuadra* 
especificando la situación en que se 
encuentran las hembras, ya vacías, 
Urnas (1). con rastra o con ambas 
cosas a )a vez, mareando al margen 
d( l jmmbre de cada animal los que 
haymn mu. rto o sido expoliados. Di
cho documento lo autorizará con su 
vis lo bueno el Alcalde de la localidad 
on que resida el criador o dueño, 
(Formulario número 4.)

Cuando se trate de yeguada propie
dad del Estado, será suficiente lo 
avale con su firma el primer Jefe o 
Director.

Art. 32. Todo producto de pura ra
za nacido en España deberá ser ele
ctorado y solicitarse su inscripción 

¡ ames tic terminar el primer año de 
su nacimiento, con objeto, si trat-a 
do Fura Sangre, pueda ser incluido 
en te lifiiia de productos que en fin 
de cada año remitirá. ]a Dirección de 
este Resist.ro a la* Sooictedes de Ca
rrera*. y por lo que afecta a los de 
Raza. Española, para los fines de con
fronta y constancia en los archivos 
de la Secretaria da te Comisión.

Art. 33. En analogía con lo que 
previene el artículo 24. relativo ah ca
ballo Arabe, on caso de que un gana
dero posea un caballo de belleza des
tacada, coincidemite con los caracteres 
étnico^ del caballo de Reza Española 
y garantizada cualidad de buen ra- 
ce ador por la calidad óptima de sus 
productos aunque sus ascendientes no 
figuren en Registros-Matricula ante
riores, podrá sel’ solicitada la inscrip
ción, ctomdo requisito indispensable pu
ra que la Comisión lo tome en consi
deración el que a la petición acompañe 
informe ‘favorable suscrito por los 
,coanponen lo* de te Junta Pro vincial 
de Inspección y Reconocimiento de 
Paradas Particulares, que está infce- 

j grada por el Jefe Delegado Provincial - 
de Cría Caballar., el Veterinario Jefe 
Provincial de los Servicios de Gan ide- 
ria y el ganadero nombrado por el 
Sindicato Nacional de Ganadería.

Comprobación de la identidad de 
los caballos presentados

Art. 34. La comprobación de 1a 
identidad de los caballos o  yeguas, es
tén o no dedicados a 1a reproducción, 
se hará por individuos mismos de la 
Comisión de este Registro o por los 
que ésta autorice al efecto. En todo 
caso, las personas que verifiquen la

(1) Se expresará el nombre de les 
sementales que hayan cubierto las ye-, 
guas o sean padres de las rastras.
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comprobación extenderán las actas 
con capón á len tes d^l resultado que ha
yan obtenido, y las remitirán. para 
los efectos a que dieren lugar, a la 
Secretaría de este Registro.

D IS PO S IC IO N E S  R E L A T IV A S  A  
LA  R E D AC C IO N  E IM P R E S IO N  
DEL VO LU M E N  B IE N A L  D EL R E 
G IS T R O  M A T R IC U L A  DE C A B A 
LLO S DE P U R A  SA N G R E  Y  P U R A  

R A Z A  E S P A Ñ O LA

Art. 35. Cada tomo contendrá:

1.º Las Reales Ordenes de la crea
ción del Región o y nombramiento de 
la Comisión, así como los acuerdos 
de ésta.

2.º El Reglamento íntegro.
3.° El registro nominal, por orden 

alfabético, de- los caballos que en él 
deben figurar con expresión de;

a) 'Propietario actual.
b) L igera reseda deü animal.
o) Lugar y fecha de nacimiento-
d) Nombre d<fi criador.
e) Genealogía.
Si se trata dp yeguas, se consig

nará además (1 año que tuvo des
cendencia, el nombre y $exo del pro. 
dudio y el nombre del padre.

Para los Anglo-Ar atoes además de 
la genealogía del animal inscrito, se 
consignará la raza o cruza de los pro
genitores.

4.° El Registro-Matricula estará di
vidido en tres secciones y un apén
dice; en la primera sección estará 
inscrita la Sangre Inglesa, en la se
gunda el Arabe, en la tercera la Es
pañola y en el apéndice la Anglo- 
Arabe y dentro de cada sección y 
apéndice figurarán en su primer gru
po los caballos y en el segundo las 
yeguas.

5.° Indice, por orden alfabético, de 
las  nuevas inscripciones.

6.° Indice de caballos y yeguas que, 
figurando en tomos anteriores, con
curran en ellos cualquiera de las si- 
guientes circunstancias:

a) Castrados o incapacitados pa
ra la función de- reproductores, sin 
haber actuado como tales.

b) Muertos.
c) Descalificados.
7.° Indice general.

DISPO SIC IO NES T R A N SIT O R IA S

Por Real Orden de 11 de enero de 
1912 ge creó el Registro-Matricula de 
Caballos y Yeguas de Raza Españo
la; para juzgar los beneficios que de 
ello pueden derivarse, suficiente es 
considerar el que reportaron a la R a
za Arabo su*s tablas genealógicas, v 
;-rl Purq. Sangrr Inglés su Stud-Book, 
cuyo primor volumen ¿pareció en l-n~ 
gkiterra en 1808.

Obvio Ce. recordar que la eficiencia 
del Registro-Matrícula de Caballas de 
Pura Raza ».paño¿a al igual que el 
Pura Sangre Inglesa, Arabe y Anglo- 
Arabe, ha de sc iío  en función de los 
escrúpulos de que <u redacción rea 
objeto y a tal fin se previene lo si
guiente:

1.° Como consecuencia obligada de 
la situación anormal creada por nues
tra última campaña que ocasionó la 
pérdida o diseminación de archivos 
o registros, considerándose invalida
das las peticiones de inscripción for
muladas con anterioridad al 18 de 
julio de 193-6. las cuales, caso de que 
subsista por parte de los piopieta- 
rio-s el deseo de mantenerlas, debe
rán reiterarlas ateniéndose a lo que 
este Reglamento previene.

2.° Las solicitudes de inscripción 
de caballo^ o yeguas de los razas

Arabe y Española que obran en la 
Jefatura de los Servicios de Cria Ca
ballar del Ministerio del Ejército y 
que han sido cursadas antes de la 
constitución de esta Comisión, no se
rán temadas en consideración si *os 
progenitores no figuran y.\ inscritos, 
a no ser que se remita favorable in
forme de la. Junta de Inspección y 
Reconocimiento oU Pavadas Particu
la r^  que está integrada por el Jefe 
Delegado Provincial de Cría Caba
llar. wel Veterinario Jefe Provincial 
de los Servicios de Ganadería y el 
ganadero representante del Sindica
to Nacional de Ganadería, para la 
redacción del informe habrán de tev. 
ner en cuenta lo prevenido en el ar
ticulo 33 de este Reglamento.

3 .° Las propuestas de inscripción 
ya cursadas a la Jefatura de Cría 
Caballar por los Jcfc.s Delegados de 
Zona y que <••.<? refieran a caballos o 
yeguas de raza. Arabe o Española, 
cuyos progenitores no figuran to
mos aiUrriores. luvoisaráu, para ser 
tomadas en consideración por la Cb- 
móión. que el citado Jefe informe 
ai la descendencia del ejemplar ra
tifica sus merecimientos para figurar 
en el Registro-Matrícula.

4.º La Comisión en ningún caso 
tomará en consideración la-s p x  talo
nes de propuesta de inscripción de 
caballos y yeguas Anglo-Arabes cu
yos padrrs no hayan c;.ido inscritos.

5.° A l objeto de evitar perjuicios 
a propietarios que por cualquier cir
cunstancia hayan demorado las soli
citudes de inscripción de caballos o 

 yeguas con merecimientos para ello, 
la- rígida aplicación del articulo 15 
de este Reglamento no tendrá lugar 
hasta transcurridos ¿los años a partir 
de su promulgación.

Madrid, 30 de octubre de 1943.— 
Aprobado, P. el Subsecretario,
Luis Oarrea'o,
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P E T I C I O N  DE I N S C R I P C I O N

(1)  ................................................................................................................................
habitante en .................................................... ..... . . .....             ....

de « « . « . . « . . . « . . . . » . . . . p.....».»......«_•». •.»»» i »p.....«>.««. num ero «.»»»..<.»«•».■»..»

R U E G A  a usted se sirva inscribir en e l Registro-m atrícu la de caballos de pura sangre (2 )

a .................................................................    . .......... .

de pura sangre (3 )  ...... .............................. .......... .....................

llam ad... ( 4 )  .......................... .................................. ......................................................................................

cuya reseña, procedencia y genealogía al dorso se expresan, dirigiéndole esta petición  com o  (5 )

ÍS .V - .......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................• • • • • . * «

En    a     de      d e  194 .,*

El ln&£L’i¿)tar,

t(Sellq móvil de 0,15 ptasj

t

Sr. Coronel Secretario  de la Com isión del citado Registro-m atrícula.
\

'(1) Nombre y domicilio del propietario.
(2) Oaballp o yeg*ua.
,(3) Inglesa, árabe P anglc-árabe
’ (4i Nombre claramente evprcoado. cieí onimal.
¿5) Se expresará si el firmante es el dueño del caballo, o si lo ñaco autoridad,-, legahnente por su propietario don 

JF. de T„ vecino de  '
(Formulario número 1, anverso, .̂
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Reseña, Procedencia y Genealogía 
DEL ANIMAL CUYA INSCRIPCION SE SOLICITA

( 1) ............................................................................................................................................... „
        • •    ...................

(2)             .
• • •.• • • •   ...... . ... . ..  ...................    . . ... . . . ...............    . . . ....j*

Nacid... en ...... ...................................................................................................................................................

        "••• • •       ... ....      .

Flecha del nacimiento: . . . ....... .........................   .•..................................................... ..........

Importad... de      ........................                   ^

Comprad... a ........................................... ............................................................................. ..........................

Su sexo .........................................................................     ,,,,,      ., ,   .....

Devolución del certificado de origen:  ............................................................................

á-WA»».'  .............    ...     , , , , , , ...       o

^        **
. . • • • - .     .   .......

GENEALOGIA DEL ANIMAL DECLARADO
„  , ( Del caballo ..........................................................Es h ij. . . . ) . . . . . . . . . . .................. . ...........

( Y  <le la yegua.................................................................................' ' °   * • •'   * »* •• •••••..»• <.   i • • ••

Paterno* < ^  . . . . . . . . , , , , , , .  tJ,, t , , , , . . ,

( ^  ^  yegVW ..t. _ . j : « . o x i i ►;**_• • ti »a*«A. • « .j»

( Y k  yegua
M Inscripta*

,(1) Nombre dei animal declarañd, observando da mayor exactitud en su ortografié,.k(2) Reseña del mismo, detallada eepeolafcüeme efe. loa blancos de la cabeza y extremidades.

.(Formulario número 1, re-versal
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P E T I C I O N  DE I N S C R I P C I O N
 

( 1 ) .................................................. .......................... ....................... .................. , ............... ... ................. ............... , , , , .   ..........

h ab itan te  en .......... .............. .......................... ........... ............. . ...................  ....................... .
calle  de  ..... ............................. . . . . . . . . .  . . . .  n ú m ero  . . . . . . . . . . . . -----------------

R U E G A  a usted se sirva in scrib ir en  el R eg is tro -m a tríc u la  de  caballos de p u ra  raza  espa
ño la  a  (2 )  ..........                ... . . . . . . .
l la m a d .. . ( 3 ) ....... ......................... ............................................. ............ ....................... ................ ........ ........... .
cuya reseña, p roced encia  y genealogía al dorso  se expresan , d irig iéndole esta pe tic ión  corno (4 )

              ..........

 ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................     •  • •  * J

E n  .....................................   a    de   de 194 . .
El Ixuc ciiptar,

(Sello móvil de 0,15 ptas.)

S r. C o ro nel S ec re ta rio  de  la C om isión del c itado  R eg istro -m atrícu la .

(1) Nombre y domicilio del propietario.(2) Caballo o yegua(3) Nombre, ciarámente expresado del animal.(4) Se expresará si el firmante es el dueño del caballo, o si lo hace  autorizado legalmente por su propietario don F, de TV vecino de ........
(Formulario número 1, anverso)
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Reseña, Procedencia y Genealogía 
DEL ANIMAL CUYA INSCRIPCION SE SOLICITA

( 1 )  ............. .......................................................................................................................................................... ..................

( 2)  
  .  ........................................................................................................................................................................

N acicl... en  ...................................................................... .................. ...................................................................

Fecha del nacim iento:  ..................................................

Im portad ... de       ............... ......................................... ........ ..................

C om p rad ... a  ..............................................................................................................................................................

Su  sexo ......................... .................................................................................................................. .............. ............

Devolución del certificado de origen:   ................................... ..................... . ............

.......................................................................................................................................................................
  ...

GENEALOGIA DEL ANIMAL DECLARADO
 Del caballo ..........................................................................................................

E s h r j.... 
 Y  de la y e g u a  . .       

( El caballo  ........................................................................ ...................................
 P atern os.

Abuelos. ( Y  la yegua . . . .................................................................................................................

 ( E l  caballo............................. .......... .................................. ....................................
( M aternos.. <

( Y  la  yegua   ......................................... .............

El Inscripto*,

(1) Nombre del animal declarado, observando la mayor exactitud en su ortografía.
(2) Reseña del misino, detallada eeptclajmente en los blancos d« la cabeza y extremidade*. •

CFoimulario núrnéro 1, reverso^
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1.a matriz j 2.a matriz
Semental:  ....    ............. ......................................... Semental: .................................. ...................... ..................
Mónita de 19......  Núm. de la carta: ............................. del Sr. D..................................................................................
Localidad: .............................................................................. ........................................................................... .................... .
Precio dol saito: .................................................  pesetas. Monta d^ 19  Número de la carta .............................

RFSFttA ñ o r .  vwrTTA IMPORTANTE—El propietario no debe escribir na-«.üíMlxna l)h* LiA iK uU A  (¿a gobi^ la otra hoja. Deberá escribir aquí debajo i¿Nombre:   ... declaración de nacimiento, hacerla visar por el Alcal-J * ..................................................................................  c,e y {.nvi(tria 6in desprenderla de la otra hoja al JefeRaza: .......................................................................................  del Depósito de Sementales antes del 31 de diciembre................................................  del año del nacimiento.! Padre:     Raza    —
Madre:   Raza .......... .......................... ^ ° n ............................................................... ............................
Por ................. ..........................................................................  propietario d^ la yegua llamada ....................................
..................................................................................             úe raza     i
Año del nacimiento:  ..................... ..................................... Padre:  .................. .......... . Raza ....................................  ,
Lugar del nacimiento: ................................................... . Madre: ....................................  Raza  .................................
Capa: .........................................................................................  Por ............................................................................................
Alzada: ..................................................................................... declara que un producto ha nacido el ................  de
Cabeza:* ............       d£ 19........ en .............. ..............

- .............................................................. ,.........      provincia de..............................................
Rernos:* ................................................................................. . Nombre:  ..................................................................................

...................................................................................................... Sexo: .................. .......................................................
Cola:* .......................................................................................  Capa: ........................................................................ ...............

Cabeza:* .............................................................. .............. .
Accidentales:  ..................................................................................................        *.*....

------------------------------------------------------------------ -----------  Remos:* ....................................................................................Propietario .............................................................................
vecino de .................................................................. ..............

J p:ov:ncia de  .................................................................. .......  A ,______ t_____________________________________ —  Accidentales: .................. ........................................................
Pechas de los saltos      de     de 19.......
.....................................................................................................  El propietario,

j Repasada por el semental ................................................
¡ los días ...... ...................................... ............................ ...........
1 Recibido .....................................................................  peset&g j

el ...........  de................................................. ......  EL Alcalde del Ayuntamiento de  .............................
Producto nacido el   de 19.......   testifica ajustad* a la verdad
en  .................................................... ......................................  la declaración antecedente del señor .........................
provincia de ............................................................ ..............  ................................. .................................... .............................
Nombre:  .................................................... ...................... . En  .........................................................................   ...
Raza:  ............... ................................................ ..................... de .................................................... de 19......
Sexo: ..................... .............. .................. .................................  E l 'Alcalde,
Capa:...................................................................................... ..
Cabeza:  ......................................................................... . .......................... .

f SelloRemos: .....................................................................................
. de .

Accldentades: .................................... ................................ . ^  Alcaldía
Certificado expedido eü .............    de 19........  * --------------------
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• Sel el reseñamientp deberá hacerse constar- galamente loe bkmcofc que aparezcan en esta región:
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  Zona pecuaria CERTIFICADO DE ORIGEN c r i a  c a b a l l a r

Circunscripción del Depósito de Sementa- Localidad.. ..........................................................

les de  , Provincia.............................................................

Núm.  .................  M O N T A  D E  19 ...........

Semental particular ..........................  j ! f ^ ! C *’ •...................................................................\ Madre: .......................................................................
Raza: .................................... .............. Capa: ........................................  A lza d a ;.....................................
Propietario: 1).  ................. Residente en..............................................................

C E R TIFIC A DO DK CUBRICION | CER TIFIC A D O DE NACIM IEN TO  

RESEÑAjDE l a  y e g u a El Jefe del Depódr.o ,óe sementales de .........  ’Nombre: ..... ............... ............................................. ...

..................................... I*.................. ................  CERTIFICA: Que del semental ..................................Padre: ................................ Raza:............................
Madre:   Raza: ...........................  ’*!

, , . . , 3' de la yegua ...........................................................Ano* del nacimiento: .................................................. ha nacido un producto el día ......  de.........................Lugar del nacimiento: ............................................... de 19......  en  ...........Capa: ......................   Alzada:...................
* provincia d e .............................................................. .Cabeza:* ...................................................................... N̂ombre: ........................... ..........................................

Raza: ............................................ ....Remos:* ............... ...................................................... Sexo: ..........................................................................
Capa:.............................................. .............................Accidentales: .............................................................. ________________ __________________________  Cabeza:* ....................................................................

Propietario D. ........................................................... ..................................................................................
residente en ............ ..................................................  Reanos:* ........................................... ........ .................
provincia de ............................... ...............................  .....................................................................................

Fechas de ios saltos: ................................................ . 
 ..................^ .........................................................................................     *W «

•.............. .............................................*............................  En      a........... ..............
Repasada P°r el sien ta ! ................................ ............................... ..................................   ̂ 19.....
Padre: ...........................   Madre:    — El primer Jefe,
Raza: ......................   Capa:......... ..............*....#......  »
Alzada: ............................... Núm. ....................  .
Fecha de los saltos: ...................... ...........................
Cobrado: ....................................... peseta*.
  .............................  de......................... ..............~ . 1®.~« ^

El propietario defl. semental, 6̂ lio
del

Depósito

Véanse a* dorso de esta carta las genealogías detalla das e instrucciones

* fia el reeeñamieD*** deberá. ¿mspns© confitar aplammte, ¿o» t o o e s  que & parezca  ̂ en esta regdán.
(¡Formulario núm. 2 J>
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ORIGEN DEL PADRE  ORIGEN DE LA MADRE
 (Bajo la responsabilidad del propietario)

i

\

(
N

/ ..................HT*

I N S T R U C C I O N E S

1»  E scrib ir clara, y  leg ib lem en te .
2.a- La  can tidad  rec ib ida  por la  m on ta  ce expresará  en  letra .
3* En el m om en to  de la  m onta, el p rop ie ta r io  del sem en ta l llen a  la  parte denom inada  «C e r t ific a d o  de Cubri

c ió n » y la parte alta del «C e r t if ic a d o  de o r ig en » (nom bre y o rigen  del sem en ta l) y hacer constar los m is
m os datos en la  1.» M a t r iz ; lu e g o  'entrega al p rop ie ta r io  d e  la yegu a  la 2.“ M a triz  y la h o ja  grande (C e r t ifi-  
íica d o  de o r ig en ) sin  separarlas, quedándose el p rop ie ta r io  de l sem enta l con  la  1.a Matriz.

4.» El p ro p ie ta r in de la yegua n o  d eb e  escrib ir nada en la casilla  d e l Certificado de nacimiento. ¿Hace la decla
rac ión  de n a c im ien to  en  la 2.a M atriz , a cu yo  p ie firm a  el A lca lde, y la  envía  s in  separarla  de la página 
grande antes del 31 de d ic iem b re  del año d e l n ac im ien to  del p roducto ah Je fe  d e l D ep ósito  de Sem enta
les de la  c ircuscripc ión . El d icho Jefe estab lece el ce r tif ica d o  de n ac im ien to  y lo  d evu e lve  a l Interesado, qu e
dando en el D epósito  d icha  2.* M atriz  com n garantía.

5.* N o  se expedirá, en  n in gú n  caso, du p licad o  d e l presen te certificado . In teresa, per tan to , a los p rop ietarios
e l conservarlo, considerán dolo  de gran interés. ,

6.a Sí la yegua se vende antes de l parto , el prop ie ta rio  hará con star la venta en eerte oertificado, legalizando 
su firm a  por el A lca lde y en tre gando despuó?, este docu m en to  al com prador.

: /' ■

En caso de venta de la yegua antes de la parición hág'ase la declaración aquí debajo

Inscripción en el STUD-BOOK PROPIETARIOS SUCESIVOS DEL PRODUCTO [
(S i t iene lu ga r)

1

Comprador: D. ..............................

F irm a  d e l vendedor,

Comprador: D .....................................

Firma del vendedor,

Comprador: D. .............................

.............  d-P ...................... de 19......
F irm a  d e í vendedor,

\

Comprador:- D.................................

Firma del vendedor,
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NOTAS SOBRE LA CONFORMACION 

Y ANTECEDENTES DE LA YEGUA

Inscripción , en el STUD-BOOK 
(Si tiene lugar)
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S
E
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E

S
T

A
D

O

1.ª Matriz

 Depósito de Sementales de la  ............. .......... .......
 Parada de ............................. ............... ......... ..............

Semental ........................................................................
Monta de 19  Núm. de carita.......*................

r e s e ñ a  d e  l a  y e g u a

Nombre —  ................................*................. .............
Raza ...............       ...
Padre .............  ................... .............................

 Madre ....................................  R&za..............................
 Por ...................................... .............................. ............

Año del nacimiento ...................................... .............. .
Lugar del nacimiento ...................   .................
Capa  ...........................................................................
Alzada ..............................................   -....... ...............
Cabeza * ...................................... ................................ .

 Remos* ............................................. ...............................

Cola * ............................................. .............. ..................
Accidentales ............... ...................... ...............................

Propietario  ..................................................................
Vecino de ...................................... ..................................

provincia de ................... ......................... .................

 Fechas de !<>s saltos ............................................... ................. .

  .................................................... ........
 Repasada, por €¡1 semental ....................................... .
 los días  ................................................. ....................

Producto nacido el ...... de    de 19.........
en  ....................................... ................................... .
provincia de ..........  -..................  .................... .

 Nombre ..................................... .....................................
 R*za ................................................................. ...........
 •••••••:.........................................................................................
 Capa ......................................... *.....................................
 Cabeza * ...................................... ...................................

Remos * ....................................  ...

Accidentales ............................. ........ ...................... .......

Certificado expedido e l  d e  de 19......

 2.ª Matriz

 Depósito de Sem entales de la ....... .....................................
 Parada de ............................ ..................... ....................... ..............
 Sem ental .................................... .................................. ..............

M onta de 19.......  Ntirn. de la ca r ita   .......

IMPORTANTE.— S í  prouxietaiie no  debe ^ortblr nada 
Sobre la hoja encabezada por «Certificado de origen*. 
Deberá escribir aquí debajo la, declaración de nacimiento, 
hacerla visar por el Alcalde y enviarla, sin desprenderla 
<k la otra (hoja, al Jefe del ¡Depósito de Sementales antes 
del 31 de diciembre ded año del nacimiento.

D................................. ;............... ................................. .
 propietario de la yegua llam ada ..........................................

de raza ..................*............................................................... *.............
Padre ..............  R aza...................................
M adre    Raza ...» ................. .............
Por ................................................................................ ....................

declara que un producto ha nacido el . . . . . . .......  de
.....................................................de 19....... , en  ....................

 ............... ............................  provJnoia de ................................
 Nombre .............. .......................................................... ...................

Sexo ..........................   — ...............
 Capa .....................................................................................................

Ca beza * .......................................................................................

Rem os * ........... ................................................................................

Accidentales .............................................................. .......................
  de    de .19.........

El Propietario,

 El Alcalde del Ayuntam iento d^ ....................................
............................................  testifica ajustada a la verdad la
declaración antecedente del S r................................................

................................................................................................................. ..
En  .............................................................................  a............... ..................

de ..............................................................  de 19 .......

El Alcalde,

(Sello de la Alca-ldía)

i

Las indicaciones que deben figurar en los reseñamientos, se refieren dell de los llu aparezcan de esta ldlo.
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C E R T I F I C A D O  D E  O R I G E N  c r i a  c a b a l l a r

Depósito de Sementales Parada de .................... ..................

   .....................   Provincia ........................................
M O N T A  D E  1 9 .....

Núm.  ................ " P̂ drC .  • .  . . « * •  • • • • » • • • • » * • • . • • • » • • • • • • • » •  fT«|

Semental .................— ..... .. .
Madre  ....................      ..<**

??aza ............................    Capa..... ..............  Alzada .......................... ............

CERTIFICADO DE CUBRICION CERTIFICADO DE NACIMIENTO

RESECA DE LA' YEGUA El Jeí* del De/pó dto de Sementales <fe
Noanbre ........................................................................ ...................  ................ ...................................................................
Raza .............................. ...................................................................  Certifica: Que del Semental .......................................
Padre ..............................................  Raza.      í.............
Madre ...................     Ra-za.............................. y de.la yegu-a  ................................ ....
Año del nacimienlto .................................- ........... ha nacido un produdto el día ......... de .......... .
Lugar <M nacimiento  ........................................ ..  ^  ^ ...... ^ ................................ „ ..............................
Capa . . . . . . ................................................   AlZada T v t w r r i - n ^ f o  A * .provincia da
CaJbea» *  ...................................... ...............

n  ̂ Raza ................ ............. ........................ ................... .Remos* ............................................................. .... Sexo ...................—..... .........................~...... .......
-titules  ........................................... . °apft  •....................................................

• .. . . .  ; Cabeza* ............................................................................
PinpieLirio D .......................................................................................          ...................
R s dentó en  ........... ........................................... ......................  Remos* — ................................ .........

Fecha-s do los saütOg ....
^ ________________________________   n„. Awid̂ njtíales .............................................................................

.....................................................«i—...................... ^ ....  . . . . . . ...... ..................................................................

Rcpasatí'a por el Semental  ........................  •.................  En ...1...............   a ............
Padre ............................ Madre...................— ... ^   .... de 194...
Raza ........................................  Capa  ......... ja  primer Jefa»
Alzada ..................................   Núm................ .................. .................. ►— ...
Fecfc de los saltog ......................................... .

__ . .   ^ i= = = a a * B B *  r

51 Jtedfe de panada, * (Sello d¡el Depósito*

En ei deberá constar eoliamente los blancos que aparezcan en esta región.*
áPwmatê  nóâ -WI
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O RIG EN  DEL PADRE
O R IG E N  DE L A  M ADRE 

(Bajo la. responsabilidad del propietario)

I N S T R U C C I O N E S
LA Escribir clara -y legiblemente. * •

2A En ei momento de la monta, G JGV Jé Parada llena <¿\ Certificado de cubrición y la parte alta del 
Certificado de origen (nombre y ungen del Semental), y hace constar los mismos datos en la 1A m *r  
triz. Luego entrega al propietario de la yegua la 2a matriz y la hoja grande sin separarlas, quedando, 
se en la Parada con la 1.a matriz.

3a El propietario de la yegua no deb? escribir nada en la cabilla del Certificado de nacimiento. Hace \a de
claración d'el nacimiento en la 2a  matriz, a cuyo pie íiim a  pl Aloalde. y le envía, «>in separadla de la 
página grande, anites del 31 de cLcicmibre del año del nacimiento del producto, al Jefe de¡ Depósito de 
Sementales de la circunscripción, o bien la presentará durante la época de monta, en la Parada donde 
se €xpidió; precisamente en el año dól nacimiento del producto, si hay tiempo hábil o en todo caso, al 
siguiente año. El dicho Jefe suscriba e l Certificado de nacimiento y lo devuelve al interesado, quedán. 
do.:e en el Depósito con la 2 a matriz.

4A N o se expedirá en ningún caso uuplicaAo del presente Certificado. Interesa, por tanf.o, a los propieta. 
ríos ei conservarlo, considerándolo de gran Interés.

5A S í la yegua so vende antes del parto, el propietario hará constar ]a venta en este Certificado, lega. 
Tizando su finna por A lca ldr y rntragando después esL* documento al comprador.

6A El presen le Certificado dé origen, reemiplafca al antiguo Certificado cubrición y nacimiento.

(En c a s o  de  v e nt a  de  l a  ye g ua  a nt e s  de  l a  pa r t i c i ón ,  hag a  l a  de c l a r a c i ón  a qu í  de ba j o )

Inscripción  en  el STU D -BO O K
( s i  t i e n e  l u g a r )

PR O P IE T AR IO S  SUCESIVOS DEL PRODUCTO

Comprador, D .................................. comprador, D .................. ;.................

<te ......................  de 19.....  ...... de ......................  de 19......
Firma d*l vendedor, Firma del vendedor,

Comprador, D ........... .........................  comprador, D ........... ..................

......  de ........................  de 19......  .....  de ........................ de 19.....
Firma del vendedor, Firma del vendedor.
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N o ta s pobre la  co n fo rm a ció n  y a n tec ed e n te s  
de la  y e g u a
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M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 

por la que se resuelve el concurso 

convocado para proveer la vacante 

de Jefe de la Sección de Hacien

da del Patronato Nacional Antitu

berculoso.

limo. S r.: Examinadas las solici
tudes presentadas en el concurso 
anunciado por Orden de 27 de julio 
pasado, para proveer, entre funcio
narios del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, la vacan
te de Jefe de la Sección de Hacien
da dpi Patronato Nacional Antituber
culoso, y visto el informe emitido por 
el limo. Sr. Presidente Delegado de 
dicho Organismo;

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección Central, 
ha resuelto nombrar para dicho car
go a don Alberto Iturrioz Ibáñez, Je
fe de Negociado de segunda clase de 
Administración Civil, que viene pres
tando sus servicios en €1 referido Pa
tronato.

Lo dteo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

Emo. Sr. Jefe de la Sección Central.

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 

por la que se anuncia concurso, en 

tum o ordinario, para proveer va

cantes del Cuerpo Técnico-admininis

trativo existentes en Gobiernos Ci

viles.

limo. S r.: Existiendo varias vacan
tes en la Escala Técnico-administra
tiva de este Ministerio, en los Servi
cios Provinciales del mismo, todas pa
ra su provisión entre funcionarios que 
se encuentren en servicio activo, rn 
turno ordinario de traslados, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ord^n de 20 de febrero 
de 1941, se anuncian para su provi
sión las vacantes comorendidns en la 
relación aneja, con arreglo a las si
guientes bases:

1.» L «a  floHetouáCB se formularán 
eft plano de hábiles, •'

que terminará el día 22 del actual, 
a las doce horas, considerándose des
estimados las peticiones que en la ex
presada fecha y hora no hayan te
nido entrada en el Registro General 
de este Departamento. En la instan
cia expresará cada solicitante su ca
tegoría’ o clase administrativa, nume
ración que figura en el último Esca
lafón publicado, destino que presta 
en la actualidad y cuantas circuns
tancias ]>ersonalt*s o méritos estime 
procedente, con arreglo a la Orden 
antedicha, pudiendo incluir en la pe
tición cuantas vacantes interese de 
las anunciadas a concurso, por orden 
de preferencia, figurando las vacantes 
interesadas ‘ al margen del escrito y 
no ,en el texto d^l mismo.

La instancia vendrá, necesariamen
te, cursada por el Jefe inmediato e 
informada por éste.

2.a Los traslados derivados del pre
sente concurso tienen el carácter de 
voluntarios, y no darán derecho al 
auxilio de transporte, excepto lo* des
tinados a Las Palmas y Santa Cruz

i de Tenerife.
3.a No podrán solicitar traslados 

los sancionados con tal prohibición al 
ser trasladados, si no hubiesen cum
plido el plazo marcado al efecto.

4.a Una vez ingresada en este Mi
nisterio la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, no podrá el in
teresado hacry renuncia de sus pre
tensiones y Vendrá oblig.do a ac<T>-

i tai* el destino que le corresponda, de 
los que solicita si fuese nombrado por 
alguno,

5.a Para general conocimiento se 
advierte que en las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife se 
abona el 30 por 100 de su sueldo en 
concepto de indemnización de residen
cia, regulando la cuantía por la Ley 
de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

Relación ée vacantes:

Cádiz    2 !
OnstrUón .......  1
Córdoba .................................    2
Cuenca ............      2
Huelva    1 ¡
Las Palmas    ...... 3
León ............      1
Lérida .............    f -mrn-r *
Santa Orm 6a Tenerife P <

Santander..............................   1
Zaragoza  ......................    1

Madrid, 2 de noviembre de 1943.— 
El Subsecretario, p, O., Benito Her- 
mida-.

Rectificación a la Orden de 27 de o c

tubre de 1943 por la que se convocó 

concurso para la provisión de pla

zas de Médicos Puericultores de Dis

pensarios de Puericultura de Cen

tros Secundarlos de Higiene Rural.

Habiéndose padecido error en lft ci
tad-a Orden, Inserta en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 303, de 
30 de octubre de 1943. página 10443, 
se reproduce a continuación el con
cepto 4.o (debidamente rectificado:

«4.° Los Médicos Puericultores del 
Estado, que obtengan su adscripción 
a esa nueva escala, serán declarados 
excedentes en su primitiva categoría, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1913, dictado para aplica
ción d£ la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, y percibirán única
mente el haber anual de 5.000 pesetas 
a estas plazas consignado en el vL 
gente Presupuesto.»

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Convocatorias

ORDEN de  29 de octubre, de 1943 por  

la que se admite a exámenes, para 

ingreso en el Cuerpo d e  Infantería 

de Marina, a los opositores que se 

relacionan.

Como resultado de la clasificación 
de instancias presentadas para tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en 
el Cueipo de Infantería de Marina, 
convocadas por Orden ministerial de 
3 de julio de 1943 («D . O .» núm. 147), 
son admitidos a examen los oposito
res que a continuación se indican, con 
expresión del número que ¡es ha co
rrespondido en el sorteo verificado en 
esto Jfltotetvio:
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1. D. Manuel M .a Blas Osorio.
2. D. P edio D uaite Laureano.
3. D. F em ando López G onzález.—Docum entación in

com pleta.
4. D. Emilio G ilabert Endrizo.
5. D. Bernabé Lucio Lorenzo.
6. D. Jesús M .a Costa Furtiá.
7. D. Nicolás Pi^á Mes-quid a.
8. D. Javier Aguirre de Cá.rcer López de Se greda.
9. D. Manuel Luis Conde Corbal.—D ocum entación in 

com pleta.
10. D. Diego Alba Bermúdez.
11. D. M ario José Quintas Gil.
12.. D. Ignacio M oret Rodríguez. — Documentacióoi in-

' com pleta.
13. D. David Cala-buig Pérez.
14. D. Antonio Nadal Rom ero.
15. D. Manuel Francisco Guillem M arco.
16. D. Antonio Varela Cheda.
10. D. Evaristo Varela Cheda.
17. I>. Juan Calles M ariscal.
18. D. José Fernández Nogueira.
19. D. Enrique Caballos Vélez-Braobo.
20. D. José M.* Caña.vate G arda .
21. D. Federico Rodríguez C a y u d a ,

‘ 22. D. Francisco Ariza Arrónir.—D ocum entación incom 
pleta.

23. D. Fernando Cabarcos Castifieira.—D ocum entación
incompleta.

24. D. A ntonio Hernández M orales.
23. ~ D. Félix Fernández Pose.
26, D. R odolfo  Adeler Casassa.
27, D. Antonio González sáez.
28, D. José A ntonio Pruñonosa Burguet.
.29. D. Francisco Polo M artín.

'3 0 . D. Pablo Bernardos de la  Cruz.
31. D. Carlos Larrañaga Sande. —  Docum entación in

com pleta.
32. D. A ntonio Rodríguez Núñez.
33. D. G onzalo de los Santos M artínez-Añibarro.
34.% D. F em ando B lanco Lozano.
25. D. Juan A ntonio Sánohez-Temíbleque Guardiola.
36. D. Gabriel M ourente Ristorí.
37. D. A ntonio Arcila Cerdeño.
38. D. A ntonio González Pérez.—Docum entación incom 

pleta.
39. D. José Albarracín Linares.—Docum entación incom 

pleta.
46. D. Fernando Senz Aponte.
41. D. Ram ón Seoane Sedes. — D ocum entación  incom 

pleta.
42. D: José Ignacio Norm and Bergamln,
43. D. Carlos Ruesta Urío.
44. D. Tom ás de Reyna de la Breña.
45. D. Julio M ejón  Sudor.
46. D. Juan B em abéu  D om enech,
47. D. M anuel Carlier Pacheco.
48. D. Juan Félix M artínez M eya. '
49. D. A lfredo M artínez Peñuela.
50. D. D om ingo de Guzm án de Lacalle y peloup.
51. D. Guillerm o Herrera R a m o s —D ocum entación in

com pleta.
52. D. José Labaig A lcántara.—Docum entación incom 

pleta.
53. D. Ram ón G arda  G ;dbert.
54. D. Eduardo Carreño Castillo.
55. D. Jesús Fontán Cerqueira.
56. D. Juan G arcía  Martínez.
57. D. Ignacio Arohanco Perillán.—DCKjUím^ntaciÓn Üi-

comipletft. ~  ~ '
P .  9 .  feuftp M etítoa

59. D. Julián Cacho Mendoza.
60. D. Eloy Seselle Herm ida.—Docum entac¿ón incom 

pleta. .
61. D. José Luis de D-onesteve y Bordiu.
62. D. M anuel Núñez Piferrer.
63. D. Juan Angel M orales Aguilar.
64. D. Enrique Esquivias Sam pol.—Docum entación in^

com pleta.
65. D. José María Orjales Valcárcel.
60. D. A lejandro Piclal Vélez.
67. D. Antonio M artín Caloto.
C3. D. Luis Fernández de Valderrama y Luís.
69. D. Ram ón Ruiz Muñoz.
70. D. Rem igio García R odríguez.—Docum entación in

com pleta. ^
71. D. R afael Sánchez Ferieiroa.
72. D. José Camiña Rivas.
73. D. Angel Balmaseda Am-clivia.
74. D. José Antonio Campoy Fernández.
75. D. Julio M as García.
76. D. Antonio Giménez Escoto. — D ocum entación  in

com pleta.
77. D. José Bravo Hidalgo.
78. D. Enrique Ram ón G odínez M onllor.
79. D. Luis Borenguer M oreno de Guerra,.
79. D. Juan Berenguer M oreno de Guerra.
60. D. M odesto Carlos Blanco Cohelo
81. D. José Eduardo Zacea gnini G im énez.
82. D. Salustiano Fernández Aparicio.
83. D. A lberto Alonso Ojea.
84. D. Juan M aría Pastor Blanco.—'Docum entación in»

com pleta.
85. D. Eínrique de Zarandieta Sánchez-Arjona.
86. D. Antonio Ribas de Reyna.
87. D. Pedro Vez G arcía .—D ocum entación incompleta.
88. D. M anuel Ignacio M aría Asensio.—Docum entación

incompleta.
89. D. César González Mosquera.
90. D. Eduardo Pintado M achado.
91. D. Enrique Zam ora B año.—Docum entación incom 

pleta.
92. D. Francisco Salaf ranea G ías.—D ocum entación in

com pleta.
93. D. M anuel Agrelo Bauzas.
94. D. G uillerm o Rom ero Rodrfgueas.
9*5. D. Luis Píñero Martínez.
96. D. Pedro Fernández Cadóm-iga.
97. D. Francisco M atm one ' Jiménez.
9<8. D. José P ita Méndez.
99. D. José Cam inero Rubio. —  Docum entación incom

pleta.
100. D. Vicente Bísíbal Amehfeual.
101. D. Antonio Padilla Rosado.
102. D. Carlos M anteóla Cabeza.
103. D. Saturnino M onchón  G arrido.
104. D. A ntonio Ortuz Pá-raga.
105. D. Luis Jorge Banegas lo za n o .
106. D. M anuel de la  Cruz Hermosilla,
107. D. Angelí Roselló M artí. . .
108. D. Jesús; M >  Sánchez de Noguez.
109. D. Luis Sánchez Masiá.
110. D. Ram ón Chinchilla la gu n a .
111. D. Jesús M artínez M artínez.—D ocum entación incom 

pleta.
112. D. Prudonoio Sánchez Fuertes.
113. D. Antonio M onrcy A-lvarez. -
114. D. Pedro Galiana Garmilla.
115. D. T im oteo Sicilia Sicilia.
118. D. Julio M iranda Vihuelas.
117. D. R icardo M áldonado Arana» 
tt3s 35K Jdláo M am w l Boarajo Oaam eto^
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119. D. Isaac AlbarrAn Marzal.
120. D, Esteban Domingo González.—Documentación in

completa.
121. D. Cleto Salvadores Casal.—Documentación incom

pleta.
122. D. Ramón Mollá Rosáenz.
123. D. Lorenzo Casares Koehler.
124. D. Jaime Carrión Palomo.
125. D. Joaquín Puget Santa Cruz.—Documentación in

completa.
120. D. Adolfo Miguel Esteban.
127. D. Manuel Romero González de Peredo.
128. D. Adr;an0 Cellier Ruiz,
4-29. D. José M.» Padial Vico. — Documentación in

completa.
13-0. D. José Carlos Pérez Pérez.
191. D. Antonio Gastón de Iriarte Munar.
13(2, D. Alvaro de Saavedra y Bauzá.

133. D. Manuel Rodríguez Lazaga.
134. D. Francisco Javier Delgado Moneada.
135. D. Francisco Moreno de Guerra Sánchez-Domem
136. D. José M.a López Martínez.
137. D. Enrique Nuche Pérez.
188. D. Jorge Pardo Llopis.
139. D. Juan Miguel Pastor de Alfano.
140. D. José M.& Sánchez-Ooaña. Viema.
141. D. José Manuel Freire Conde.%
142. D. Juan García Roca.
143. D. Femando Suances Suanoea.
144. D. Rafael Vinlegra Velasco.
145. D. Manuel Guimerá Beltri.
146. D. José M.1 Barón González-Tablaa.
147. D. José Manuel Ruiz Rubio.
148. D. Augusto Lorenzo Fraga.
149. D. Manuel Carlier de Dueñas.
150. D. Diego Chcreguini de Tapia.

Los solicitantes que figuran en la 
presente relación con documentación 
incompleta deberán remitir con la má
xima urgencia los documentos que fal
tan a la Jefatura de Instrucción de 
este Ministeró sin cuyo requisito no 
serán admitidos a examen.

Los opositores no admitidos deberán 
retirar del Secretario del Tribunal de 
examen la documentación presentada;

• entendiéndose que renuncian a la mis
ma de no efectuarlo; así.

Madrid, 29 de octubre de 1943.

MORENO

Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo.—Señores ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se dispone ce s e  en el car_ 
go de Director d e  la Escuda de Es
tudios penitenciarios el Profesor de 
Derecho penal don Eugenio Cuello 
Calón.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer cese en el cargo 
de Director de la Escuela de Estudios 

.Penitenciarios, don Eugenio Cuello 
Calón, ' agradeciéndole los servidos 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AÜNOS

limo. Sr. Director general de Pri-, 
sienes. '* •

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Director de 
la Escuela de Estudios Penitencia
rios al Director del Cuerpo de Pri
siones don Amando Tomé.

limo. Sr-r Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones, Inspector cen
tral, don Amancio Tomé Ruizt con 
sueldo anual de 14.400 pesetas, ’ pase 
a prestar sus servicios, con mismo 
sueldo, como Director de la Escuela 
de Estudios Penitenciarios.

Lo digo a v - I. Para su conocimien. 
te y'efectos.

Dios guaido a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AÜNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cese en di 
cargo de Vocal de la Junta Superior 
Técnica de la Dirección General de 
Prisiones don Isidro Castillón Ló
pez,

Timo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a- bien disponer cese en el car- 
?o de Vocal de la Junta Superior Téc
nica de la Dirección General de Pri
siones don Isidro Castillón López, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho© años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS 

timo. Sr.' Director general de Pri
siones.

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se nombran Vocales de 
la Junta. Superior Técnica de la Di- 
rección General de Prisiones a don 
Calixto Beláustcgui Mas y a don 
Juan Batista Gutiérrez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer nombrar Vocales de 
la Junta Superior Técnica de la Di
rección General de Prisiones a don 
Calixto Beláuistegui Mas y a don Juan 
Batista Gutiérrezi Subinspectores ge
nerales.

Lo digo a  V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de noviembre de 1943,

AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones,

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se nombra agregado a la 
Subdirección General de Libertad 
Vigilada al Director del Cuerpo de 
Prisiones don Francisco Machado 
Ruiz.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones, electo de la Pri
sión Provincial de Cuenca, don Fran
cisco Machado Ruiz, con sueldo anual 
de 13.200 pesetas, pase a prestar sus 
servicios, con el mismo sueldo, como 
agregado a la Subdirección General 
-}e Libertad Vigilada.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y'efectos.

Dio© guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 2 de noviembre de 1943.

AUNOS

Orno. Sr. Director general de Prisio» 
nea.
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ORDEN de 2 de noviem bre de 1943
per la que se nom bra Jefe de la 
Sección administrat iva de la Subdirección 
G e n e r a l  de Liber tad  Vi
gi lada al Inspe c tor  R eg iona l  de la 
quinta Z on a  d o n M arcelino R o d rí
guez M artínez.
Hmo. Sr.: Este M inisterio ha ten i

do a bien disponer que el Inspector 
regional de la quinta Zona, don Mar
celino Rodríguez M artínezt con sueldo 
anual de 13.209 pesetas, pase a pres
tar sus servicios, con él mismo sueldo, 
como Jefe de la Sección A dm inistrati
va de la Subdirecoión General de Li
bertad Vigilada, con plazo posesorio 
de quince días y abono de los benefi
cios d" la Orden m inisterial de 20 de 

'jul io  del pasado año.Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de noviembre de 1943.
AUNOS

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bra Je fe  d e  l a  
Sección de Talleres Penitenciarios al 
Jefe superior don José H ernández  
M artín ez .
Hmo. S r .: Este M inisterio ha. tenido a bien disponer que el Jefe superior 

don José Hernández M artínez, con 
sueldo anual de 17.500 pesetas, pase a ! 
prestar sus servicios como Jefe de la 
Sección’ de Talleres Penitenciarios, con 
el m ism o sueldo.

Lo dligo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de Prisio

nes.

ORDEN de 2 de noviem bre de  1943 
por la que se nom bra  Subinspector  
general de R égim en y  D estacam en
tos d e  T rabajadores al D irector del 
Cuerpo d e Prisiones don  Juan B a
tis ta  G u tiérrez .
Hmo. Sr.: Este M inisterio ha te

nido a trien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino  
en la Prisión Provincial de Madrid, 
don Juan B atista  Gutiérrez, con suel
do anual de 9.600 pesetas, pase a pres
tar sus servicios, con el mismo sueldo, 
como Subinspector general de R égi
m en y Destacamentos de Trabajadores. ' ,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios gu ilde a V. T. m uchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Prisio 

nes.
ORDEN de 2 de noviem bre  de 1943 

por la que se nom bra Subinspector  
general de A lim entación y  V e s tu a
rio al D irector del Cuerpo d e  P r i
siones don C alixto  Beláustegui M as.
lim o. S r . : Este M inisterio ha te

nido a bir-n disponer qu<- el D irector 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Escuela de Yeserías, don 
Calixto Beláustegui Mas. con sueldo 
anual de 12.000 pesetas, pase a 'p res
tar sus servicios, con el mismo suel
do. como Subinspector general de A li
m entación y Vestuario.

Lo digo .a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D’ios guarde a V. I. m uchos años.
 ̂ Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
Emo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 2 de nov iem bre de 1943 

por la  que se  nom bra a l D irector del 
Cuerpo de Prisiones, don Leonardo  
Feito L ópez , Inspector Regional de 
la sexta  Zona (Salam anca).
lim o. S r .: Este M inisterio ha tenido 

a bien disponer que e; Director del 
Cuerpo de Prisiones con destino en  
la Prisión Provincial dP Tarragona, 
don Leonardo Feito López, con sueldo 
anual de 14.400 pesetas, paie a pres
tar sus servicios, con el mismo suel
do, como Inspector R egional de la 
sexta Zona (Salam anca), con plazo 
posesorio de 15 días y abono de los 
beneficios de la Orden m inisterial de 
20 de julio del pagado año.

Lo digo a V. I. para ¿u conocim ien
to y efectos.

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 d^ noviembre de 1943.

AUNOS
Hmo. Sr. D irector general de Pri

siones.
ORDEN de 2 de noviem bre de 1943 

por la que se nom bra Inspector R e
gional de la quinta Zona  (O viedo) 
al Jefe de la Sección de Talleres, 
don Jesús B ajo B en ito .
Bmo. sr .:  Este M inisterio ha tenido  

a bien disponer que el Jefe de la  Sección de Talleres don Jeeus Bajo Benito, cotí ¿neldo anual de 12.000 pesetas, pas* a preetoar sos aervtoios, con él

mismo sueldo, como Inspector RegiOw
nal de la quinta Zona (.Oviedo' con 
niazo posesorio de 15 días y abono 
cié los benefiei::. de L. Orden minis
terial de 29 do judo del  pasudo mVp 

Lo digo a V. I. para ¿;i couoeim icn- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 d^ noviembre de 1943.

AUNOS
Hmo. Sr. D irector generad de Pri

siones.
ORDEN de 2 de noviem bre de 1948 

por la que se nom bra  Inspector Ccntra l, a l Inspector R egional de la 
sexta  Zona d on M anuel D íaz Duque.
Hmo. Sr.: Este M inisterio ha tenido  

a bien disponer que el Inspector R e
gional de la sexta Zona< don Manuel 
Díaz Duque, con sueldo anual de  
13.200 pesetas, pase a prestar sus ser
vicios, con el m ism o ^ueldo, como 

Inspector Central, con plazo poseso
rio de 15 días y abono de los bene
ficios de la Orden m inisterial de 20 
de julio del pam do año.

Lo digo a V. I. para gu con^-rfinten- 
to y efectos.

Dio? guarde a V. I. mucho.s años. 
Madrid, 2 de noviembre do 1943.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de P ri

siones.
ORDENES de 2 de noviem bre do 1948 

per las que se nom bran a  los Di
rec to res del Cuerpo de Prisiones que 
se c i ta n , D irectores d e la s P risio
nes Provinciales de las provincias  que se expresan.
Hmo. Sr.: Este M inisterio ha ten i

do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino  en la Prisión Provincial de Toledo, 
don Faustino Rivero de la  Torre, con  
sueldo anual de 12.000 pesetas, pase 
a prestar sus sen/icios, con el mismo 
sueldo, como Director lá Prisión  Provincial de Madrid, con n’azo po
sesorio de quince días y abono de los 
beneficios de la Ord-n. m inic'orial de 20 de julio del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos afíoe. 
Madrid, 2 de noviem bre de 1948.

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Prisio

nes.
Hmo. Sr.: Este M inisterio ha  ten i

do a bien duponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino en la Prisión C entral de San Miguel 
de loe R eyes (Valencia)*, don Eduardo 
M éndez Baroeló, con sueldo’ anual de
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13.200 pesetas, pase a prestar sus ser
vicios, con el mismo sueldo, a la Prl- 
si6n Provincial de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
Emo. &r. Director general de Prisio

nes.

Emo. Sr.: Esto Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino
en la Prisión Central de i& Tabaca
lera ¿e Santander, don Rafael Mora
les Morales, con sueldo anual de pe- 
set c.s 13.200, pase a prestar sus se ini
cios, con el mismo sueldo, a 1¿ Prisión 
Provincial de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Pririón Central de Figueirido, 
don José Martínez López, con sueldo 
anual do 12.C30 pesetas, pase a pres
tar sus servicios, con el mismo sueldo, 
a, la Prisión Provincial de Castellón, 
como Director la misma, con plazo 
posesorio de quince días y abono de 
los beneficios de la Orden ministe
rial de 20 de julio del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
Umo. Sr.. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Central de Almadén, 
don Marceliano Serrano Albillos, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas, pase 
a prestar sus servicios, con el mismo 
sueldo, a la Prisión Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, como Direc
tor de la misma, con plazo poseso
rio de treinta días y abono de los 
beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio del pasado año.*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárete a V. I. muchos años. 
Madrid,’ 2 de noviembre de 1943 

AUNOS
Dmo. Sr. mreeter ftom ü 4* Msto-

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bieü di .--poner, que <4 DinCr-oi 
del Cuerpo de Pri-ioiue. con destine 
en la Prisión Central de Tola na, don 
Gabino Gaytán T. la vera, con suelde 
anual de 13.200 pesetas, pase a pres
tar sus servicios, con ei m.smo sueldo 
a la Prisión Provincial de Murcia, 
como Director de la misma, con plazc 
posesorio de quince días y abono de 
loe beneficios ¿e la Orden ministerial 
de 20 de julio del pagado año.

Lo digo a V. I. para su conocimlen* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1943

AUNOS

Umo. Sr. Director general de Prisio
nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Provincial de Córdoba, 
don Fernando García González, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas, pase 
a prestar sus servicios. con el mismo 
sueldo, a la Prisión Provincial de Ca
ce res, como Director de la misma, con 
plazo posesorio de quince días y abo
no de los beneficios de la orden mi
nisterial de 20 de julio del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el'D irector 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Pris.ón Central de Valdenoceda, 
don José M.;i Fi güero a Monís, con 
sueldo anual de 9.600 pesetas, pase a 
prestar sus servicios, con el mismo 
sueldo, a la Prisión Provincial de Ovie
do, como Director de la misma, con 
plazo posesorio de quince dias y abo
no de los beneficios de la Orden mi
nisterial t e  20 de julio del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 2 de noviembre de 1943

AUNOS

Umo. Sr. Director general de Prisio
nes.

Umo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bi*n disiponer, que el Director 
del Ooerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Provincial de Logroño, 
don Iflanutfl Pnenéndes T o s o n .

sueldo anual de 9.600 pesetas, pase 
• a prestar sus servicios, -un m.uno 
sueldo, a la Prisión Provincial de Ta
rragona. como Dirceior do la :o 
con plazo posesorio de quince oúm y 
abono ^e los beneficios de la Odu i  
ministerial de 20 de julio del pasado 

' año.
! Lo digo a, V. I. para su conocimien- 
■ to y efectos.
| Dios guarde a V. I, muchos años.
[ Madrid, 2 de noviembre de 1943.

j  AUNOS

Umo. Sr. Director general de Prisio
nes.

Umo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Duecior 

, del Cuerpo do Prisiones, con destino 
i en el Senatorio Penitenciar.o de Se
gó vía, don Miguel Cuadrillero Angulo, 
con sueldo anual de 9.6-CrO poseías. pa_ 
se a prestar sus servicios, con el mis
ino sueldo, a la Prisión Provine, el c¡e 
La Coruña, como Director do lo mis
ma. con p'azo posesorio do quince 
días y abono de los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio del 
pasado año.

I,o digo a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 2 de noviembre de 1943.

¡ AUNOS

Umo. Sr. Director general de Prisio
nes.

! Umo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Pr.sión Especial de -Alfaro, don 
Luis Valle Rodríguez, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas, pase a prestar
sus servicios, con el mismo sueldo, a
la Prisión Provincial de Córdoba, 
como Director de lo misma, con plazo 
posesorio de quince días y abono de 
los beneficios de la Orden ministerial 
de 20 de julio del parsc-o mío .

Lo digo a V. I. par:; su ce no empen
to y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Director general de Prisio
nes. v

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer, que el Di redor 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Central de Almadén, d/m 
Juan Garcís de la Cruz Casanova, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas, 
pase a prestar sus servicios, con el 
mismo sueldo, a la Prisión Provincial 
(te Toledo, como Director de la mis
mo, con pfca*o pernearlo <St quine*
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días  y abono de los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de Julio del
pasado año.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1943.

 AUNOS
Hmo. Sr. Director general de Presio

nes.
ORDEN de 2 de noviembre de 1943 

por la que se nombra al Director del Cuerpo de Prisiones, don Francisco Balmisa Corrales, como Di
rector adjunto de la Prisión Pro
vincial de Madrid.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que el Director del Cuerpo d.r Prisiones, electo de la Prisión de Cácores y adjunto de ]a Central de Yeserías don Francisco Bal- misa Corrales, con sueldo anual de 9,600 pesetas, pase a prestar sus servicios con el mismo sueldo a la Prisión Provincial de Madrid, como Director 
Adjunto de la. misma.Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. 

d io s  guarde a V. I . muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1S43.
AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDENES de 2 de noviembre de 1943por las que se nombran Directores de las Prisiones Centrales que se indican a los Directores del C u erpo 
de Prisiones que se mencionan.
Hmo. S r . : Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el D:rector dea Cuerpo de Prisiones, con destino, en comisión, en la Prisión d (» Alfaro, don José Sarrabio Agimreles, con sueldo anu-ál de 9.600 pesetas, pase a  

prestar sus servicios, ocm el mismo sueldo, a la prisión Central de Yese-* rías, como Director de la misma, con plazo posesorio de quince dias y abo
no de los beneficios de la Orden ministerial de 20 d<; julio del pasado año.

Lo que digo ,a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
Hmo.t Sr. Director general de Prisio

nes.
limo. S r . : Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con destino en Santa Cruz de Tenerife, don Armando Flors Zapata, con sueldo anual 
de 9.600 pesdw , pu *  a preste? m»

servicios, con el mismo sueldo, a  la Prisión Oentraü de San Miguel de los Reyes (Valencia), como Director o la misma, con plazo posesorio de cua
renta y cinco días y abono de los beneficios de la Orden ministerial de 20 de Julio del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Director del Cuerpo de Prisiones, que s© encontraba en situación de excedente forzoso, don Rogelio Salamanca Gon
zález, con gueldo* anual de 12.000 pesetas, vaya a prestar ?us servicios, con el mismo sueldo, a la Prisión Central de Almadén, como Di lector de la Husma, con plazo posesorio de quince d'3S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a, V. I. muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDENES de 2 de noviembre de 1943 por las que se nombran Administradores de las Prisiones Provincia

les de las provincias que se expresan 
a los Administradores del Cuerpode  
Prisiones que se citan .
limo. Sr.: Est^ Ministerio ha  tenido a bien disponer que el Administrador del Cuerpo de Prisiones, con destino en la Prisión (Provincial de Cáoeres, dan José María. González AX_ 

vares, con sueldo anual de 8.400 pe
setas pase a prestar sus servicios, con el mismo sueldo, la Prisión Provincial de Madrid, como Administrador de la misma, con plazo posesorio de 
15 días y abono de los beneficios de la Orden ministerial de 20 de Julio 
drl pasado año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde & T. I. muchos años. Madrid', 2 de noviembre de 1943.
AUNOS

limo. Sr. Director general d» Pri
siones.
limo. Sr-r Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Director del Cuerpo de Prisiones con destino 

en la suprimida Prisión Central de Aran juez, don Vidal Bautista Soria, con méton anaaa de 9,600 pesetas.

pase a prestar sus servicios, con el  mismo sueMo, a la Prisión de Santa 
Rita, de Madrid, como Administrador de la misma, con plazo posesorio de 
15 ella» y abono de lo» beneficios de la Orden ministerial de 20 de julio del pasado año.Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efecto», ’

Dios guarde a T. I. mucho» años.Madrid, 2 de noviembre de 1943-
AUNOS

limo. ©r. Director general de
siones.
Timo. S r . : Este Ministerio ha  tenido 

a bien disponer que ©1 Administrador 
d*»l Cuerpo de Prisiones con destino en la prisión de Santa. Rita, de Madrid, don Emilio Rojo Corcovado, con sueldo anual de 8.490 pesetas, pase a  prestar 
sus servicios* con ei mismo sueldo, a la Prisión Provincial de Cáceree, co
mo Administrador de la misma con plazo posesorio de 15 días y abono de los beneficio* d^ la Orden ministerial de 20 de j u ^  del pasado año.Lo digo a. V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos año»,Madrid, 2 de noviembre de 1943.
AUNOS

limo. Sr. Director general de P***siones.
Timo. Sr.: Este Ministerio ha  teni

do a bien disponer que el Director del i Cuerpo de Prisiones con destino en la ¡ suprimida Central de Figueirido, don | Augusto de la Vega Barrios, con sueL | do anual de 9.600 pesetas, pase a pres. 
; tar su» servicios, oon el mismo suel
do, a la Prisión ProvincieA Ponto. vedra como Administrador ele la  mis
ma., con plazo posesorio de 16 dfa» y 
abono de 1°® beneficio» de la Orden ministerial de 20 de judió del pasado 

I año.I jo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».Madrid, 2 de noviembre de 1943.
AUNOS

Timo. Sr. Director general de Pri-
alones.
Ete/te Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Administrador del Cuerpo d^ Prisiones con destino en  1» 
suprimida Centra! Tabacalera de Santander, don M cu d  Franco Parte, 
con sueldo anual d 8 1^0 pesetas, pa- 

, se a prestar su?, s°r-* ció?, a la Pri- sión Frc-vincial ¿o S in  Sebastián oon ¡el mismo sueldo, como Administrador 
¡ de la misma, con pLzo pose.'orio da 
' 15 días y abono de los beneficies da
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  la Orden ministerial de 20 de julio 
del pasado año.

Lo digo a V. i. para- su comocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de noviembre dé 1943.

Aimos
urna 8r. Director general de Pri 

sienes.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que se traslada como Jefe de la 
Prisión Especial de Alfaro, al que 
lo es de tercera clase del Cuerpo 
de prisiones, con destino en la Pri
sión Central de Mujeres del Puig 
(Valencia), don Juan Pablo García 
Diego .
llano. Sr.: D?te Ministerio ha teni

do a bien' disponer que el Jefe de Pri
sión de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anua] de 8.400 
pesetas y destino en la Prisión Cen
tral de Mujeres del Puig (Valencia), 
don Juan Pablo García Dicero, pase 
a préster los servicios de su clase, en 
calidad de Jefe, a la Prisión Especial 
de Alfaro, con pía7,0 posesorio de quin
ce días y abono de los beneficios de 
le, Orden ministerial de 20 de julio 
del pasado año.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1943.— 

P. D. Esteban Gómez Gil.
1

Ihno. Sr. Director general de Prisio- j
n«s. |

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  30 de octubre de 1943 por
la que reorganizan los servicios 
de las Juntas Reguladoras de Im
portación y Exportación.
limó. Sr.: Como consecuencia de la 

Ley de 13 de marzo último, que pre
viene la unificación de ;os fondos de 
lóR Organismos de la Administración 
del Estado, se hace preciso proceder a 
\mz reorganización dc4as Juntas {Regu
ladoras de Importación y Exporta
ción creadas al amparo del Decreto 
de 30 de noviembre de 1936, supri
miendo aquéllas que por su escasa 
función no justifiquen el sacrificio eco
nómico necesario para, sostenerlas, y 
amoldando las que deban subsistir a 
una norma común de su organización 
burocrática. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artfctóo Qoeqfc featitafe «•* 
«ufcoecivtarb to  O rnareK f r MUa»

Arancelaria y Moneda para disolver, 
con efectos de 1.° de enero próximo, 
aquellas Juntas Reguladoras de Impor
tación y Exportación, cuya subsisten
cia no se halle plenamente Justificada.

Las funciones atribuidas a las Jun
tes Reguladoras que se supriman, en 
cuanto se refiere a asesoramiento de 
la Dirección General de Comercio so
bre cuestiones comerciales de su ju 
risdicción y a la información de im
portadores y exportadores de su zona, 
quedarán encomendados a las Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción.

Artículo 2.° Queda asimismo facul
tada esa Subsecretaría para reorga
nizar las Juntas Reguladoras de Im 
portación y Exportación que deban 
subsistir en atención a la importancia 
de las operaciones de comercio exte- j 
rior en que hayan de intervenir. I

Las Juntas reorganizadas tendrán el 
carácter de Organismo consultivo de 
las respectivas Delegaciones ele lo Di
rección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria, creadas <m virtud 
de la Ley de 10 de febrero de 1940.

Su personal burocrático, reducido al 
mínimo indispensable, seguirá prestan
do sus servicios con el nrsmo carácter 
eventual con que lo venia realizando, 
bajo la dependencia jerárquica del 
Delegado regional, como Presidente na. 
to de la Junta Reguladora.

Lo que comunico a V. I. para mi 
conocimiento y afectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1943.

CARCELLER SEGURA

j limo. Sr. Subsecretario de Comercio, 
I Política Arancelaria y Moneda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales •

Anuncio referente a la devolución de 
la fianza constituida por don Anto
nio Goyanes Capdevila, Administra- 

  dor que fue del Asilo de Incurables 
 de Nuestra Señora del Carmen, para 
  responder de su gestión en el des

empeño de citado cargo.

Don Antonio Goyanes Capdevila, 
Administrador que fué del Asilo de 
Incunable» die Nuestra Señora del Car
men (Madrid), acude a «ote Centro 
directivo solicitando devolución de 
fla-naa de 16.000 pesetas nominales, 
constituida para responder de su ges-* 
tión en el desempeño del cargo m e n -! 

I donado. ¡
Lo que ge hace público en cumpli

miento de lo que determina la Ley 
de Contabilidad del Estado y disposi
ciones concordantes, a fin de que las 
perdonas que puedan tener algún de
recho contra la fianza cuya devolu
ción se solicita puedan interesarlo en 
el plazo de un mes, a partir de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 23 de octubre de 1943.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupones de la Deuda,  Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (22). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre último y  1 y  2 de no
viembre actual.
Frclura número 137, de Deuda Per

petua Exterior, 4 por 1G0. emisión 
de 1933. vencimiento de 1.° de enero 
de 1939: •

Serie B. números 5.239. 10.04-0.
Serie C, números 642, 1.191, 4.024. 
Serie D, números .797 al 803, 1.284, 

3.810, 8.851, 9.813 al 16.
t o e  E, números 318, 1.589, 1.848, 

2.56^2.950 al 52, 4.T26, 4.730. 5.384, 
5:907 y 908, 8.705. 9.905 y 996, 11.040, 
15.299, 15.500, 16.051, 17.154, 17.490,
17.516. 17.580.

Serie F. números 273 y 74. 3.320, 
3.261. 3.583. 5.075. 5.110 ni 16. 5.1:52, 
6.591 al 94, 6.621 al 24, 7.613, 8.391 
y 92, 11.13:1, 13.410.

# * *
Factura número 119. ¿e  Deuda Per

petua al 4 por 100 Exterior 1933, ven
cimiento i.® de enero de 1-939:

Serie C, número 9.051.
* * r1 /

Factura número 118, de Deuda Per
petua al 4 por 100 Exterior, emisión 
de 1933, vencimiento 1.° de enero 1939: 

Serie C, números 4.308 al 10. 10.531 
ai 41. 10 858, 11.303 al 13, 12.334 al 36, 
16.660 al 68, 17.182.

Serie H, número? 2.563. 2.873 al 88, 
5.P** 84, 5462 al 64, 5.789 y 90.

p • m
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Factura número 117 de Deuda  
Perpetua al 4 por 100 Exterior, emisión 
de 1933, vencimiento de l .ü de enero 
de 1939:

Serie F, números 2.479 al 89, 2.496 
y 97, 2.667, 4.091, 4.766, 5.342, 5.701
al 03, 5.705, 5.710. 5.742 y 43, 5.844,
5.867 y 6*8, 5.981, 6.159 y 60, 6.134 y
So, 6.274 y 75, 6.833, 6.913, 7.059 al 
61, 7.835, 8.051, 9.132 y 33, 9.136 al 40, 
9.575 a.l 84, 9.832 al 38, 9.881, 9.946
y 47. 10.051, 10.067 y 68, 10.119 y 20.
10.242 al 62, 10.265 al 69, 10.284 al 88,
30.299 al 301, 10.303 v 04. 10.305 al
09, 10.32-1, 10.360 al 68. 10.362 y 83. 
10.414, y 15, 10.4:7. 10.442, 10.450,
10.527. 10.540 al ¿2. 10 Gci». 10.583.
10.589 al 93, 10 002. 10.641, 10 t>.>7 a.
68, 10.700 ai 09. 10.328 *1 80. 10 841 al 
49, 10.862 ,-,1 7i , 10.877 ¿i 87, 1Ü BBS 
al 906, 10.908, 10.925 &L 30, 11.026,
11,092 al 94 11.135, 11.205, 11 339 ai
41, 11.353, 11.387 y 88. 11.468, 11.514, | 
11.590, 11.623, 11.673 y 74, 11.704,
11.837, 1,1.993 al 93. 12.044 y 45. 12.055. ; 
12.082 al 92, 12.097 y 98, 12.137. 12.434. ! 
12.521 al 25. 12.852 y 53. 13.141 al 43, I
13.663 a l 66/ 13.677, 13.747 y 48. j

* * *
Factura número 116, de Deuda Per

petua al 4 por 100 Exterior, emis:ón 
de 1933, vencimiento de 1.* de enero 
de 1939:

Serie E, números 21, 2.475 , 2.484 a! 
86, 3.446, 3,970, 4,387 y 88, 4 S(H> y 7. 
5.796, 6.320, «.405, 6 818 y S, 6.869, 
6.882. 6.880 y 9, 7.004. 7.086 y 7, 7.070, 
7.347, 7.467 , 7 496, 7.600 . 7 81» ai 22,
7.8i27 y 28, 7.899. 8.016 ái S, 9 3só y 7, 
10.193 y 4, 10.622, 10.646, 10.60o > 6, 
11.024, 11 041, 11.555.. 1.1,630, 11.856,
12.163, 12.388, 12 534 al 72. 12.574 al 7, 
12.593 al 6, 12 587 al 602, 13.102, 13 332 
al 6, 13.458 al 60, 18.828 al 8, 13.748, 
13.750 y 1, 13.797 al 802, 13.817 al 26, 
13.828 al SI, 18.871, 13.874, 13.032 ai 
7, 13.945 al 7, 13.978. 14.035 al 30, 
14.189 al 94, 14.270, 14.274 a! 83, 14.323
ftl 5, 14.337 al 54, 14.411 y 2, 14.413
а.l 6, 14.438 al 52. 14.462 y 3. 14.470
al 4, 14.487 al 506. 14.527 :.l 39. 14.542 
al 6. 14.554 y 5. 14.599. 14.686. 14.711, 
14.770 y 1 14.845, 14.892, 14.976 y 7,
15.060 al 62, 15.075, 15.211. 15.322, j
15.346, 15.913 y 4, 15.579, 15.586, 15.961 
y 2, 16.038 y 4. 16.087 al 9, 16.474, 
10.601, 16.607, 16,678 ftl 81, 16.682 al 
9, 17.489, 17.965, 18.747, 18.752, I

♦ * * I
Factura número 115, de Deuda Per. * 

petua al 4 por TOO Exterior, emisión . 
1933, vencimiento l .ü de enero de 1939: ¡

Serie D, (números 2.227, 2.611, 2.732, i 
3.080 al 84. 3.114. 3.264; 4.413 4.635. j
4.047 al 49 .’4.681, 4.9*84 al 86, 4.989 y j 
90. 5.295 al 97, 5.319, 5.614 y 15. 5.639. 
5,994 al 6.003, 6.010 al 13, 6.081 al 83,
б,60*5, 6.887, 8.975, 7,013. 8.260 8.óll y
jo. w a  o *  o jm  *  w , * .* *  « t

8.884, 8.889. 8.957, 8.970, 8.990 9.092, 
5.123, 9.156 y 57, 9.269. 9.341, 9.418 
1.543 .al 45, 10.19*2. 10.326 a l 86, 11.909 
/ 10. 11.914 11.986.

(Continuará.)

Haciendo pública la solicitud de don 
M anuel Bulnes y M artín Vegu e  
referente a la devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantir 
su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el 
cargo.
Habiendo solicitado don M a n u e l  

Hulnes y M artín Veuue Üa devolución 
de ly. fl-tTV/a. L)ue tenía coivsl:Luida en 
la CijtJvt l ienéi ..vi de iJcposi toes, y a 
disposición. de cSte •Genero, para g’a 
ran tú8 su feeátión ae HábilU»dc> de 
CÍaSts Pasivas, por haber cesado en 
el desempeño de dicho cargo, se nace 
publico por Liiedio d--i presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el Real 
De-cuélo de 14 de septiembre de 1925, 
a Un de que si alguno de los que fue
ron' sus poderdantes tuviera que hacer 
alguna reclam ación contra su gestión, 
se formule ante la Tesorería de este 
Centro dentro del plazo de tres meses, 
a. contar del siguiente día al de la -pu_ 
b lic ’.ción del presente anuncio.

Madrid, 28 de octubre, de 1943.—El 
D ire c t o r  gc-m-ral, G. Gorordo.

4.793. A. C.

M IN ISTER IO  D E A G R IC U LTU R A

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles

Resolviendo el concurso-oposición 
convocado para la provisión de una 
plaza vacante de Oficial administrativo 

y de  contabilidad del Ser vicio
 del Lino, en I.eón .

Como resultado del concurso opost 
eión convocado para proveor la pla¿:a 
de Oficial Administrativo y de Conta
bilidad del Servicio del Lino, depen
diente de e*te Instituto, «e^ún anun
cio publicado en el BOLETIN O F I
CIAL m  ESTADO del 27 de fitorll 
del com en te año,

Esta Presidencia, « a  atención a &  
calificación obtenida en los ejercicios 
practicados y a tos méritos y circuns
tancias que reúne, Iba acordado, a pro. 
pik-sta de la Secretaría General del 
Instituto, nombrar a ¿orí Carlos Fran. 
co Cereceda (para ocupar el m enciona
do cargo vacante d-e Oficial Adminis
trativo y de Contabil;d?«d del S é r v 
elo d*el Lino, con residencia en León.

-El

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyecto,  
suministro y m ontaje de los desagües 
de fondo , toma de aguas y sus 
mecanismos de maniobra del pantano  
de  Borbollón.

H asta las trece horas del día 5 defc 
mes de enero de 1944 &e adm itirán en 
la Sección de Obras HidráuUcas de la 
Dirección General de Obras H dráulí- 

! cas, durante las lionas de oficina, pro- 
i poolctones pai'a, csí-e concurso.

E l pitrsuputj&Lo d * contrata  asciendo 
a 871,49 pesetas.

La. runza provisional a  7.93-7,43 pe* 
setas,

El concurso se veriítcai á en la  citada 
Dirección General de Obi¿ts HidrániL 

¡ cas, el día 8 del citado mes de enero 
de 1944.

El ipoyeclo y pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y ei modelo de proposición 
y desposteiones para la presentación 
de proposiciones y celebración del coiu 
curso son los míe siguí en;

Modelo de proposición

D, . . . . . . . . . .  veemo de ...........  provim*
cía de ..... ...., jsegLin cédula personal
xiamero , con residencia «ui ........‘
... urovurera d^ ....... ..., calle d t ........
niuiiciu ............   enterado ael anuncio
puDiicodo «n él BOI.*ETlN o f i c i a l
D EL ESTA D O  del día ...........  y  de los
eoaiüieiones y requisitos que se exigen 
para  1* adjudicación del concurso 0 6  
proyecto, suministro y montaje de ÜCfl 
desagúes de fondo, tom a <W agua# f 
sus mecanismos de maniobra del p an 
tano de Borbollón, ¿e compromete a  
U*nar a su caigo su ejecución. con es
tricta sujeción .a los expresados requi
sitos y condicionas, por la cant:dad de

(Aquí la proposición que se haga. od- 
vi».tiendo qu^ será desechada toda prou 
posición en que no se exprese olara7 
mente te, cantidad ©n peseta^ y cén
timos, escrita, en letra, por da- que se 
compromete el proponente a  la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla, en que Se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones, m ínim as nu^ han de 
percibir los obreros de onda oficio y 
categoría empleados en !ac¡ o b  as por 
Jornadas legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no .s^an inferiores a  
los tipos fijados por la Junta creada 

Orden tte 28 da m arzo  <to
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Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del 

concurso
Las proposiciones*, a ju stad as  a l m ode. 

lo precedente, se red ac ta rán  *n caste
lla n o  y sq ex tenderán  «n papel sellado de 4,30 pesetas.

Se p resen ta rán  en  las oficinas, y du
ran te  las  h o ras m arcadas en el a n u n 
cio, bajo sobre cerrado, eii el cual se 
consignará que s¡ou pa r*  esta  co n tra ta , 
aooccpañando a  las m ism as el poder 
9  docum ento que acred ite  la  represen,, 
tac íón  que, en su caso, pueda osten
ta r  el p ioponente.

A la  vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá asim ism o presen tarse  el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la C aja C knem l de 
Depósitos,, o en  sus sucursales, la can
tid ad  Cine se expresa en el anuncio 
oomo fianza provisional% en  m etálico 
O on efectos de la  Deuda pública al 
tipo  asignado p o r 1 las disposiciones vi
gentes, en  concepto de g a ra n tía  p a ra  
to m ar p a rte  en  el concurso acom pa
ñando  a 1 resguardo ]a póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este h it uno 
caso, s,e depositará una  can tidad  no 
in ferio r al 10 por 100, precisam ente en 
m etálico, para, responder de la  í-a-lta de 
rein teg ro  de los docum entos p resen ta 
dos, si lu hubiere.

Caso de p resen ta r proposición algu
n a  Sociedad, E m presa o Com pañía, de
berá acom pañar a la  m ism a la  certifi
cación exigida por el artícu lo  sexto del R eal D ecreto de 24 de diciem bre 19¡28.

De cada proposición que'«e presente, 
8)e «expedirá T. ep o’ limo recibo.

El concurso i- 1 c¡ v.-hryra con sujec ión  
a  la  Ir.óln:ce*on p a ra  subastas d¿ 11 
de septiem bre úe 1.386,

Qi concuire  a lg una Sociedad, debe acom pañar la  esc ritu ra  social in sc rita  
e n  e l R egistro  M ercantil, y acuerdos 
ded Consejo de Adm inistración, con las 

firm as leg itim adas que au to ricen  a l qu© 
firm e la proposición p a ra  tom ar p a rte  
en  el concurso, ac red itando  si éste ejer
ce algún cürgo m ed ian te  certificación 
de la  Sociedad, con las firm as legitim adas y e-1 docum ento legalizado.

S i concurre a lguna en tidad  ex tra n 
jera ; debe acom pañar certificado de 
legalidad de la  docum entación que pre
sen te  referen te  a fiW personalidad, expedida, b ien  p o r eft ©óesul de  E spaña 
en  1a nación  d e  origen, o bien, por el 
C ónsul de e$a tnec&fa e n  E spaña.

Los que co ncurran  al concurso de
berán  ac red ita r, prev iam en te a  la  ce
lebración de ésta , que &e hallan, al co
rrien te  en  eft pagó del subsidio p a ra la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del .trabajo y contribución indu stria l 
o de utilidades. .Madrid, 27 de octubre de 1343.—El 
D irector general, Iteancáac© G a n d a  de 
Sqfeu

¿¿QQlA .  0L

A nunciando segundo concurso de pro
yectos, sum in istro  y  rnontaje de los 
elem entos metálicos cierre úe los 
desagües de la presa de derivación  
del canal bajo del A lterc tie .
H asta las trece horas del día 2 del 

próximo mes de diciem bre se ad m iti
rán  en la ¡Sección de. O bras H id ráu li
cas de la Dilección G eneral de O bras 
H idráulicas, du ran te , las horas de ofi
cina, proposiciones p a ra  este concurso.El presupuesto de contrata asciende 
a 1.143.409,60 pesetas.

La fianza provisional a 22.227,04 pe
sa! ¿iS.

El concurso se verificará en la ci
ta na Dirección G eneral de O bras Hl- 
diásii.cas, el día 4 del citado  mes de 
d .c iuü b ie .

El proyecto y pliego de condiciones 
están  de m anifiesto , d u ra n te  el mismo 
plazo, $n d icha Sección de O bras Hi- 
d iáu licas, y el modelo de proposición 
y disposiciones p a ra  la p resentación 
de proposiciones y celebración del concurso son los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION
Don ........ vecino de ........  provin

cia de ........  según cédula personal
numero .........  con residencia en ........
provincia de ........ calle de ........  n ú 
mero .........   en terado  del anuncio  p u 
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ....... y ¿e las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del segun
do concurso de proyector, suministro 
y líjontiaje qc los elem entos m etáli
cos de 0*cNñw d¿ 1«jS desagües de lá 
presa de derivación del canal bajo 
del Alberche, se compromete a tomar 
a su caigo  su ejecución, con estricta 
sujeción a  ios expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de .......

(Aquí la piopo,‘fcuón que se haga; 
adv irtiendo  que será desechada todia 
pix>ix>sición en que no  se exprese cla
ram en te  la can tid ad  en pesetas y 
céntimos-, esc rita  en le tra , por la que 
se com prom ete el p roponenie  a  la eje 
cución de las obras, así' como toda 
aquélla en que se añada alguna c láu 
su la).
. Asimismo se compromete a  que las 

remuneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores "a 
los tipos fijados por la Junta creada 
po r Real Orden <fe 2** de manso de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y  la  celebración ¿el 

concurso
Las proposiciones, «ajusted» ai mo

delo precedente, se redactarán en

caste llano y se ex tenderán  en papel 
sellado de cu a tro  pesetas y cincuen ta  
céntimos.

Se p resen ta rán  en las oficinas, y d u 
ran te  ¡as horas m arcadas en el an u n 
cio, bajo sobre cen ad o , <n el cual se consignará que son para e s ta  con
tra ta , acom pañando a las m ism as el 
poder o docum ento que acred ite  la 
i ¿presentación que, en su caso .pueda 
os ten ta r  el propon em e.

A la  vez, pero por separado y a  la  
vista, deberá asim ism o p resen ta rse  el 
oportuno resguardo justificativo  de 
hab er consignado en la Caja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
can tidad  qiu? se expresa en el a n u n 
cio como fianza provis.anal. en m e tá 
lico o en efectos ele |,i Deuda pública 
ai tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto ¿e  g a ra n tía  p a ra  
tom ar p a rte  en el concurso, acom pa
ñando  al resguardo la póliza de ad r 
quisición de dichos efectos. E n  este 
últim o caso, se depositará u n a  ca n ti
dad no inferior ai 10 por 100, preci
sam en te en m etálico, para responder 
de la fa lta  de reintegro de los docu
m entes presentados, .si L hubiere.

Caso de presen lar proposición a l
guna Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá acom pañar a  1- m ism a la 
certificación exigida por e l artículo 
sexto del R eal D ecreto de  24 do d i
ciem bre d e 11928.De cada  proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

K! concurso se celebrará con su je 
ción a L  Instrucción  p a ra  subastas 
do 11 <le s e p tie m b re  do 1386.

Si ceiivcurTé alguna Sociedad, debe 
acoriipañiir la esc ritu ra  social inscrita  en el R egistro  M ercantil, y acuer
dos del Consejo de A dm inistración, 
con las firm as legitim adas que au to- 
ricen a l que firm e la  proposición p a ra  
tom ar p u rte  en el concurso, acredi
tando  si éste ejerce algún  cargo m e
d ian te  certificación do la Sociedad, 
con las firm as leg itim adas y el docu- 
men-ix) legalizado.

Si concurre alguna e n fila d  e x tra n 
jera , debe acom pañar c-rtT icado de legalidad de la docum entación  que 
presen te  re fe ren te  a  su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
pañ a  en la  nación  de origen, o bien 
por el C ónsul de esa nación  en  Es
paña.

Los que co ncurran  al concurso de
berán ac red itar, p rev iam en te a la ce
lebración de Asta, que se h a llan  al 
co rrien te  en  el pago del subsidio pa ra  
la  vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trab a jo  y contribución industria l 
o de u tilidades.

M adrid, 27 de octubre de 1943.— 
El D irector general* Francisco García 
do Sola, •

S-004-Aj ffi,




